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LEY DE fTICA GUBERNAMENTAL' 
(ley Núm. 12 de 24 de julio de 1985.oonUene 

enmiendas illCO<poradas po, las sguientes leyes: 
Ley Núm. 7de 30 de abril de 1990, 
Ley Núm. 3de 5de ab<il de 1991, 

Ley Núm. 150de 22 de diciembre de 1994, 
Ley Núm. 24 de 16 do lebrerode 1995, 

Ley Núm. 93 de 30 de julio do 1996, 
Ley Núm. 6de 4de abril de 1997, 

Ley Núm. 131de 15de noviembre de 1997. 
Ley Núm. 143 de 18de julio <le 1998, 
Ley Núm. 157 de 18 de julro <le 1999, 

Ley Núm.228 de 29 de agosto de 2000. 
Ley Núm.291 de 1de sep1,embro<lo 2000, 
Ley Núm.381 de 6de sepliembre <le 2000, 

l ey Núm. 13 de II de abnl de 2001, 
Ley Núm. 53 de 6de julio de 2001 . 
Ley Núm. 8 de 5<le enero de 2002. 
Ley Núm. 41 de 3deenero<le 2003. 

Ley Núm.269de 14 de septiembre de 2004, 
Ley Núm. 274 de 14 de septiembre de 2004, 
Ley Núm. 275 de 14 de septiembre de 2004, 
Ley Ni.m. 540 de 30 de sepliembrede 2004, 
Ley Núm. 541 de 30 de sepllemble de 2004, 

Ley Núm. 83 <le 26 do agos10 de 2005, 
Ley Núm. 108 de 1de sepllemble de 2005, 

Ley Núm. 133 de 25 de ocuAJre de 2005. 
Ley Núm. 146de 12dedrciembrede 2005, 

Ley Núm. 43 de 27 de enero de 2006, 
Ley Núm. 45 de 27 do enero de 2006, 
Ley Núm. 85 de 12 de mayo de 2006, 
Ley Núm. 138 do 1de agosto de 2006. 

Ley Núm. 190de 1de sepliemb,e de 2006y 
l ey Núm. 209 de 9<le agosto de 2008) 

Pa,a promover y p<eservar la integridad de los h.riclonarios e ilstilucionespr:Allicas del Gobierno del Estado 
Libro Asociado de Puar.o Ríoo: establecer t.11 Código de Élica para ros funcionarios yempleados de la Rama Ejecutiva, 
es1ablecer disposiciones referenies a los funcionarios y empleados de las Ramas Judicial ·1 Leg1Slallva y para los 
ex-servidores públicos de las Ramas E,eculiva, l egislaliva y Judicial: crear la OhClla do Etrca Gubemamenlal y 
delerminar sus luncion,s: requenr que lunclonaríos gubemamenlales que ocupen cargos electivos, de aho nivel y 
sensilivos somelan inlonnes sobre sus tinar,zas personales para evitar posilles coofliclos de intereses; imponer ciertos 
deberes y conceder ciertas facultades ar Secrelario de Justicia; establecer penalidades. 01oveer fondos para la 
ejecución de esla Ley, ypara derogarla Ley Núm. 110 de t2de mayo de 1943, según enmendida yla Ley Núm. 28de 
8 de junio de 1948, según enmendada. 

11::ste documen:o fue preparado por 1.o Oficina de l?t.ica Guberrtar:'~nt4 l . En •l mismo se 
han incorporado t:x\as lof: i:nmi e ndos hechas a la Ley de th .i<;(I. 0\1bern.,.ment.,l a f in de 
f•c-lll t.ftr su coneulta, Para exr,1ct.ltu(t y prcte i•ión, r•fiéraee a lo, te)(toa od1;1l..nnlO• de 
dlctw.1 ltYH, 



EXPOSICIÓNDE MOTIVOS 


Nuestro pueblo creció históricamente con una ejemplar tradición cultural y una mw6dad de co«ección y de 
exceloocia. Como pueblo, como personas y, aún más, como funcionarios l)IÍblil:06, no pojemos alejamos de esa 
orientación. 

El Estado Ldl!e Asociado de PuMo Rico, como cuerpo político, está comprometido con una responsabilidad 
moral y con una responsabilidad ética en el sentido de obrar de acuerdo a unas normas 1 p<indplos que rígen la 
conduela del buoo vivirde su gente. Esa responsabilidad élica ollllga aun continuo examen d31comportamiento social 
ypúblico de sus ciudacl!nos. 

En todo mome,10, llene el Estado que garantizar ef respeto al derecho y la obedlenc,¡ a la ley. Esta misión le 
es IIAldamentaJespecialmen1e cuando se !rata de la conducta de aQ1Jellos funcionarios pliblloos que lo representan 
como seMdores. 

Hay ocasionesen que, po< desventura, surgen unas accionesimprocedentes po< parte de algunos funcionarios 
que, al incurrir en clara; tallas a las normas de élice, ponen en riesgo la estabilidad del sopo~e moral del Estado. Es 
intolerable que exJsten funcionarios públicos en representación de la a(tlilnls~ación del Gobierno que puedan lucrarse 
del patrimonio def puetfo. Los conllictos de lnloroses, espoclalmente hnancieros. en abierta violación e las leyes. son 
también witolerables. 

Para restaurar la conlianzadel pueblo en su Gobierno yen sus funcionanospúblicos,cuando mochos de ellos 
han rellasado el nivel cll lo tolerable,es preciso adoptar nuevas medidas legislativas que sean eficaces paraprevooir y 
para penalizar el comportamiento defictrvo de aquellos luncionanos que, en el desempo~o de sus labores 
gubemamentales, vulneren los pmciplos básicos de una ética de excelencia. 

En vista de eslilS consideraciones, entendemos que la ap<obación de '-" Código de Élica para los flAlcionanos 
y e~leados de la Rarra Ejecutiva y la creación en esla Ley ele la Oficina de Ética Gubemamen1al es una medida cuya 
aprobación es de lrasceodenlal importancia. 

Decretase por la Asamblea Leglslaliva de Puerto Rico: 

CAPITULO 1-TITULO Y DEFINICIONES 

Articulo 1.1 • Esta ley se conocerá como la Ley de Ética Gubemamenlaf del E!tado libre Asociado do 
Pueno Rico. 

Articulo 1.2· Definiciones 

Parapro¡,ósil0$ de esta ley, las palabras o frases que acontinuación se enumeran tendrán el significado que 
aquí se indica, amenosque del contexlo surja claramente airo signilicado: 

(a) funcionario público· Incluye aquellas personas Que ocupan cargos o empleos en el Gobierno del Estado 
Lllre Asacado de Puerto Rico que están investidos do parte de la soberanía del Estado, poi lo que 
inlervlenenen la IOflll~cióne implantación de la pofillca púbica. 
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(b) 	empleado oiblico • Incluye aquellas personas Que ocupan cargos o empleos en el Gobierno del Estado 
Lib<e Asocado de PueM Rioo que no estAn lnvesfülas de parte de la soberanía del Estado ycomprende 
los emplea:Jos públicos regulares e irregulares. los que prestan servicios por con:rato que equivalen aun 
puesto o cargo regular, los de nomb<amiento transitono ylosque se encuentran er,período probatorio. 

(e) 	 servidor p(l>lico • ineluye a los looclonanos yalosempleados públloos. 

(d) 	 ex-servido.es públioos • incluye a laspersonas que hayan servido como luncionari)S oempleados públioos 
en las agencias ejecutivas del Gobierno de Puerto Rico,de la Rama l egislativa y ce la Rama Judicial. 

(e) 	 agencias ejecutivas • incluye los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del Gobierno del Estado 
t.ilre Asocado de PuertoRico, íncluyendo las OOfl)oraciones piblicas, los municplos y las agencias que 
estén bajo el control de esta Rama. 

(1) 	 persona Pf\Vada • incluye las pe,sonas naturales y las jU1ídicas ogrupos de personas. 

(g) 	 unidad faniliar • incluye at cónyuge del funcionano oe~leado f)liblico, a los hij()Sdependientes de éste, o 
aquellas personas que comparten con et servidor f)libllco su residencia legal, o cuyos asuntos tinancieros 
están bajo al control de jure ode lacto del íunclonarlo oempicado f)liblico. 

(h} 	acción ofical • incluye, ent,e otros, las decisiones o acciones ejecutivas o aoo,lnistrativas tales como la 
concesión de permisos. licencias, órdenes, aut0<izaciones, exenciones, resoluciones y contratos. No 
incluye la ap,olladón de legislación estatal. 

(i) 	 contntluclóo • Incluye pago, ,agoto. suscripción,p1éstemo adelantado y cualquier promesa o aoue,do de 
concederlo 

(j) 	 ingreso· sgnlfica todo ing,eso de cualesquiera procedencia incluyendo, pero no lmttado, a las siguientes 
calegorias: salarios, remooeración por servicios, ingreso bruto derivado de t.Wl negocio, ganancias 
derivadas de t,ansacciones en propiedad, inte,eses, rentas,dividendos, ,egalías,anualidades, ingreso de 
oont,atos de segu,os de vida y dotales, pensiones, panicípaolón p,ovenlente de ooa sociedad e Ingreso 
00<respoodento a un ínte,és en una sucesión o l,deloomiso. No se oonside1ará "ingres~· o"regalo' las 
oont,ibuciones hechas aorgan,zaciones políticas ocandidatos oonfoone a la autcrización provista PO< las 
leyes elect0<ales vigentes. 

(k) 	 1egato • incluye, entre otros, dinero, bienes o cualquier objeto, opcnunidades económicas, propólas, 
doscuontos, oatenciones eSl)eclales 

(1) Interés o p,rticipación controlante - la p1opledad de más del cincuenta por ciento de una entidad. negocio o 
bien o fa p¡~piedad de una parte suficiente para otorgar el conlfol electivo de las decisiones. 

(m) Golllerno dl Puerto Rioo · signttica Gobierno del Estado Lf'b<e Asociado de Puerto Rico. 

(n) 	Rama Legl;lotiva • significa la CAmara de Representantes y el ~nado de Puerto Rico, el Contmklf de 
Puerto Rico, el P,ocu,ador del Ciudadano (Ombudsman) y cualqule, oficina o dependencia oonjoota de 
amboscue1pos legislativos. 
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(o) 	Rama Judl:lel - slgn!lca los Jueces del Tribunal de P1imera lnslancla, los Juecesdel Tribunal de C11cuílo 
de Apelaciones y los Jueces del T,ibunal Sup¡emo. 

(p) 	Oficina · signfüca la Oficina de Ética G<Alemamental de Puerto Rioo creada po, esta ley. 

(q) 	Directo, · sgnlflca el OiroctOl de la Oficina de Élica Gubernamental de Puerto Rioo cmada poi osla ley. 

(r) 	 contfl\to • sign,1ica un oonvenio onegocio jurldlco para hace, o dejar do hacer detirminado acto, oto1gado 
con el consenlimienlo de las partes conlralantes. en relación oon un oojelo cierto que sea materia del 
contrato y por virtud de la causa que se establezca. 

(s) conflicto de ln1e,eses • significa aquella situación en la que el Interés personal o C()()nómico del servidor 
póblico o (1) pe,sonas relacionadas con éste, ostá opuede razonablemente estar en pugna cen el ln1erés 
público. 

(t) 	 vehículo omedio de transp0<1acl6n olicial - si;¡n~ica todo automóvil, guagua,canioneta,molora, vehículo 
de todo teneno 'lour track", bicicleta, palines, remolque, avión, helicóptero, berce, lancha, caballo o 
cualquier 0:10 medio de transportación terreslre,marilina o aérea. Independientemente do que se neceSlle 
o no una licencia del Departamento de Transportación yObras Públicas para oporartos, utilizado ousado 
por el Gobierno del Estado U,re Asociado de Puerto Rico y sus departamentos, agencias. oficinas, 
cerpo,aoiones poolicas,mtJ1icipios yollas entidades gubernamentales. 

CAPITULO 11 • CREACIONDE LA OFICINA DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

Articulo 2.1 ·Creación 

Se crea la Ofiona de Ética Gube,namental de Puerto Rico, en adelante denominada Oliclna, la cual 1end1á a 
su caigo velar por que se Clll\plan eslriclamenle las disposiciones de ley que eslablecen delen1inadas prnhibiciones a 
los funclona,los yemp~ados poolicos po< razón de ws cargos o empleos oque exigell a determinados funciona1ios la 
divulgación de lnlorrnaci5n financiera. 

A fin de p<omo,er la Independencia admlnislrativa que es 11dispensable para ejercer ladelicada lunoon qua se 
le enccmienda, la Oficina es1ará excluida de la Ley Núm. 184 de 3 de agos10 de 2004, según enmendada, conocida 
como 'tey para la Adml1is11ación de los Recursos Humanos en el Servicio Público del Estado Ub,e Asociado de Puerto 
Rico·, de ta Ley Núm. 230 de 23 de julio de 1974, según enmendada, cenocida cerno 'ley de Conlabillclad del 
Goblemo de Puerto Rloo"; de la Ley Núm. 164 da 24 de Julio de 1974, según enmendada, ccnoclda cerno "Ley da la 
Admi'listración de Se"'lclos Gene,ales"; de la Ley Núm. 45 do 25 de feblero de 1998. conocida como 'Ley de 
Relaciones del Trabajo pa,a el Servicio Público de Puerto Rice', del Registro Único de Licitadores adscnto a la 
Admi'listración de Sel\'lcios Generales; de la Ley Ntin. 5 de 8 de diciembre de 1955, seglÍI enmendada, conocida 
cerno "Ley de AdministBción de Documentos Públicos"; de la Ley Ntin. 197 de 18 de agoslo de 2002,oonocida como 
"Ley del Proceso de la Transición del Gobierno''; de la Ley Núm.265 de 3de septiembre de 2003, cenocida cerno 'ley 
para Reglamenta, Cienos Ccnt,atos Gubernamentales de Financiamiento yAr,endamlento de Bienes Muebles"; de la 
Ley Núm. t 47 de t 8 dejtJliO de 1980, oonoclda como "Ley 01gánlca da la Oficina da Gerencia yPresupuesto''; yde la 
Ley Núm. 209 de 28 de agosto de 2000,cenocida cerno 'Ley del fnslilu1o de Estadísticas de Puerto Rioo". 



No obslanle lo anterior, las operaciones fiscales oo la Oficina serán auditadas yexaminadaspor el Conualor oo 
Puerto Rico por lo menos una vez cada dos (2) años. La Oficina tendrá capacidad para demanjar yser oomandada. 

Artíailo 22· Ncmb<amiento y Destitución 001 Director Ejecutivo. 

(t) La Olicina estará dirigida por un Dircclor Ejecutivo, en adelante denominado Dlrcclor. Tan pronto se 
apruebe esla ley, el Secreta,10 do Justicia deberá convocar alos ex.Jueces del Tribunal Supremo de Puerto Rico con la 
enoomienda de que é!tos recomienden al Gobernador una lista oo por lo menos tres (3) posibles candidalos para 
ocupar el cargo de Di,ector. 

En caso oo que el número de ex·Jueces del Trib1.11al Supremo de Puerto Rico sea menor de cinco, el 
Secretarlo de Justicia nomb<ará ex-Jueces del Tribunal Superior para que, 00<1juntamenle con los ex.Jueces del 
Ttibunal Supremo, conshtuyen 1.11 panel de cinco mlemb<os con la enoomlenda de recomencti1por lo mell0$ tres (3) 
pOSilles candidatos pa11 ocupar el cargo de Director. 

Cuando no ha)a ex.Jueces del Tribunal Sul)(emo de Puerto Rloo el Secretario de Justicia nombrará un panel 
de cinco ex.Jueces del Tribunal Superíor para que recomienden al Gobernador pe< lo nenos Ues (3) posibles 
candidatos para ocuparel cargo de Dlrect0<. 

En caso de qu3 los ex.Jueces no SO<neten al Gobernador el listado de candidatos recomendados denlro de 
1re1n1a (30) dias luego óe ser convocados por el Secreiaóo de Justicia, el Gobernador realizará la oosignación. 

Nada de lo aqui di$pues10 se entenderá como una limitacióo a la !acuitad cons1ituclonal del GooernadO< para 
ejercer con abSOluta óiscreción su poder de nombramlen10. El Dire(IOr será nombrado pe< el Gobemador. sujelo al 
consejo y00<1sent1mien10 del Senado yde la Cáma1a de Represen1an1es. 

(2) El Direc10< servirá po< un términode diez (10) años ohasta que su suces0< sea nombrado y tome posesión. 
La persona designada para ocupar !al cargo no podrá ser nombrada por más de un (1) término. En case de que surja 
una vacante antes de e:,pirar el término de diez (10) años en el cargo de Director, el nuevo nombramiento se extenderá 
por el términode diez (10)años. 

En todos los ncmbramlentos sucesivos se seguirá el mismo proceso de nombramiento establecido en el inciso 
anterior. Tan pronlo ocurra una vacante en esle cargo, el Secrelario de Justicia convocará IO$ ex.Jueces del Tribunal 
Sup(emo de Puerto Rico ynombraJá los ex.Jue(BS ool Trilunal Superior en los ca;o,¡ previstos en el incisoanterior. 

(3) El Director no podrá: 

(a) aportardinero,en lorma directa o lnd~e~a. aorganizaciones opartidos polftloo!. 

(b) desempeñar o haoer campaña para ocupar cargo alguno en la dirección u0<¡anización de un partido 
polítlooni postularse para un cargo público electivo. 

(c) parti~arni colaborar,directa oindircc1amen1e.en campaña polillca de clase alguna. 

(d) inl\Jencar en alguna decisión de algÍll luncionano gubernamental, excepto a,ando e110 corresponda 
dentro de sus funciones ollclales. 
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(4) El Direclor podrá ser desllluldo de su cargo sólo por las siguienles causas: 

(a) 	conducta inmoral, ílicita o reprensille, o la violacióo de las prohiliciones relativas a su cargo que 
establece esta ley; 

(b) ilcompetencia oilhabll,dad p,oteslonal man,tiosta en el desempeoo de sus fun:íones ydeberes: 

(e) la convl,clóo por cualquier delito gravo omenos gravo que implique dep,avaci61 moral; 

(d) abuso manifiesto de la autoridad ola cfiscreción que le confieren ésta uolras leyes: 

(e) abanclo10 de sus deberes. 

El Dire:tor podrá se, separado de su cargo por causa de incapacidad lisica o mental. La separación se 
considerará con,o una renuncia voluntaria atodos IOS efectos yconsecuencias legales. 

El Dlre:tor sóloPodrá ser destituido o separado de su cargo,median1e la debida formulación de cargos 
ante el Tnbunal Supremo, el cual establecerá el p,ocedrTiiento a seguir y tomará la de:islón co«espondlente. 

Artícuto 2.3· Requisitos ySueldo 

El cargo de Dimcto, sólo podrá ser desempeñadO por un indMduo mayor de edad, ciudadano de los Estados 
Unidos y ciudadano y ·esidenle bona-lide de PueM Rico, que sea de reconocida ca¡iacidad profesional, probidad 
moral y tenga conocimientos de la adminisllaolón pública y la gestión glbemamental. 

En IOS útl1mos cuatro años Inmediatamente anteriores a su nombramiento, la persona no podrá haber sldO 
candidata en un p,oceso de primarias oen elecciones generales oespeciales. 

El Director de•engará un sueldo anual eqtivalente a setenta y ctico mil (75,000) dólares, o el sueldo 
equivalente al de un Juez del Tribunal de Circuito de Apelaciones, lo que resulte mayor. 

El Director tendrá la opción de ingresar. darse de baia o reingresar al SiSlema de Retiro de acuerdo a lo 
dispuesto en el Articule 4de la Ley Niln. 447 ap,obada el 15 de mayo de 1951, según enmendada, y al Fondo de 
Ahorro y Préstamo ctea.Jo por la Ley Núm. 133 de 28 de junio de 1966, según enmendada. 

Artículo 2.4· Fa,:u11ades y Poderes 


El Director 1end'á los siguientes deberes ypcderes: 


(a) Promovor y lormular pclitlcas y programas de conducta ética ymoral para los ser,icll<es públicos dirigidos a 
la consecucióo de los siguientes objetivos: 

1. el e;tableclmiento de criterios de excelencia, integridad personal, honesidad. ,espcnsabllidad y 
voracidad en las ges1iones públicas pare Inspirar, lomen101 yrestituir la conlanza de los ciudadanos 
en las lnsli1uciones gubernamentales. 

6 




2. 	el OOIT\j)romoso por parte de lodos IOs servidores públicos de que los hlereses personales no 
suSJtuirán los inlereses públicos y de que se eliminará !oda noona de ilegalidad. discriminación, 
frau:le o Impericia actninislraliva. 

3. 	el apoyo contiluo y la realización de 1alleres y p,ogramas de acoeslramienlo para facilila1 el 
curnpllmlonlo del slslema de mén1o y para que se logre la exoelencla y el profesionalismo en el 
servicio púbico. 

4. el oomporlamienlo de lodos los servidoles púbicos con aCl~ud de respelo,cortesía y preocupación 
por las necesidades de los ciudadanos más allá de la conveniencia pe,sonal del h11cionario o 
empleado ymás allá de la complacencia con el estado de s~uación. 

5. la P'O(OOC:lón de !oda aquella lnf0<moción confidencial a ta que privilegladarnenle tenga aoceso et 
sen·idor público como parte de ws resporlSabilidades. 

6. la motivación en lodos IOs servidores públicos para que ejerzan el máximo de la discreción que le 
sea permilicla para promove1 la ef!Ciencia gubernamenlal yel inlerés público. 

(b) 	 lnlerp,e1ar, aplicar y hacer cumplir las disposiciones do cs1a ley y las reglas y1eglamen1os que es1ablecen 
delerminac:bs prOhibiciones 1espec1o a la conduela de ciertos funcionarios y orr¡¡leados públicos o que 
ngen las cuesllones de élica,de confliclo de inlereses yde radicación de lnf0<mes financieros. 

(e) 	Resolver COfllroversias sob<e la aplicación de es1a ley. 

(d) 	Establecer y admlnislrar proce<1,m1en1os para ldenliflcar violaciones a la éllca ~ a la honesllded, para 
preven!, los conliClos de inloreses y para lomar u e<denar las medidas disciplinarias, actniniwa1ivas o 
civiles aUlcnzadas por esla ley, klego de las correspond'oenles invesligaciones y vislas en las que las 
partes afec:adas lengan adecuada oportt11idad de ser oídas y de defenderse. 

(e) 	Examinar 1 obtener copia de !oda la prueba relevante relacionada con cuaquier ast11lo que eslé 
lnvesligand:>, es1udlando, o que esté en comroversia ame la Oficina y designa, oficiales examinadores 
para celebr:u vistas y recibir prueba. 

(fJ 	Tomar juramenlos, por si o a través de cualquier funcionariode w Oficina en quie1delegue, ysolicilar del 
Trilunal &perio< cñaciones 1equiriendo la comparecencia ydeclaración de lesligos, y la presenlación de 
documen10; y!oda p,ueba que se relacione con un asunlo pendienle ame ta Ofdla. 

(g) 	Ernlllr las ó'denes que seM necesruias yoonveolen1es pata cumplir con sus lunciines. responsabilidades 
ydeberes tejo esla ley. 

(h) Promulgar os 1eglamen1os que sean necesarios y convenienles pata cumplir con los pro~os de es1a 
me<l,da, incf\Jyendo reglas de prooedlmlento para las vís1as e invesligaciones que celebte. las cuales 
tendrán luerza de ley. 

(i) 	 Lleva, acallo la reVÍSIÓn de los informes rriancoeros que se radiquen, a fin de deler11inar si drchos inf0<mes 
revelan posibles violac,ones a las leyes o reglamenlos aplicables a confliclos de ril.lreses, y1ecomendar la 
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acción couispondiente para c0t1eglr cualquier conlliclo de intereses ocuestión de éliea revelado por dicha 
revisión. 

O) 	 Establecer por reglamento la información que deberá incluirse en los intc,mes financieros, y la 
aocesibilld,d de los mismos pa,a pública lnspecoón. Estos reglamentos lendrán vigencia ocn respecto a 
personas de la Rama Ejecutiva y los alcaldes, a part,r de la lecha en que sean aprobados por et 
Gobernado', y p,om~ados;con ,especto a los mlemb1os de la Asamblea Legislativa, apartir de la leche 
en que sean ap,obados por et Senado y por la Camaia de Representantes, según sea el caso. y 
p<omu!gados. 

En relaciól1 a los miembros de la Rama Judicial, a partir de la lecha en que sean aprobados por el Hon. 
Juez P1esldente del T1lbunal Supremo yp1omulgados. 

(k) Desanollar y adol)Car mediante 1eglamentos ocnsistentes con esla ley, las no,mas para regir los 
p,ocediTiientos de radicación y 1evisión de los infonmes linancieros que radiquen los lundonaiios y 
empleadosque tengan la obligación legal de ,endirdichos inlormes. 

(1) 	 Supel\lisar e Investigar et cumplimiento Individual o agenciaJ con cualesquiera requisitos de lnto,mes 
lilancieroso de ,evlsión lntema eslablecldos por ley. 

(m) Estudiar los inlonmes del Contralor de PuertoRico y de la Comisión Coojunta So,re lnlo1mes Espeaales 
del Contralir ocn el linde idenlilicar posibles violaciones a las d;sposiciones de esta ley, lleva, acabo las 
ilvestigaciones que eslrne necesarias y tomar las acciones pertinentes aquí au1ori,ades. 

(n) 	Establece, 111 SOl\/ldo de opiniones emitidas sob,e los awntosde su Incumbencia que sean de aplicación 
gene,al o sob1e asuntos especillcos que se le ocnsul1en. Las opiniones del Diree10, debetán ser 
recop,ladas.publicadas y es1ar disponllles tanlo paia los 01ganismos de gobierno asíoomo pata el público 
en general. El Di,ector podrá fijar ycobrar al púbioo 111 cargo razonable pata oim¡,ensa, los costos de 
imp<esión ydistribución de estas oplniooes. 

(ñ) 	Soicha, de las agencias aquellos 11l0<mes que eS1iTie necesarios. 

(o) 	Colaborar con el Sectetaiio de Justicia en la evaluación de la eleC1ividad de las dsposiciones legales que 
ngen los oonliclos de intereses yhacer las recomendaciones pertinentes. 

(p) 	Evaluar la necesidad de introducir enmiendas a las reglas y1eglamentos relativos a1 conlliClo de in1e,esos y 
a las cuestiones de ética en el Goble1no ocn el p<opoo,to de atemperarlos. , de que suplementen 
adecuadarrenle, a las leyes sobre esios coollictos. 

(q) 	Desarrollar las normas generales relativas a la Jl(evención de ocnlliclos de lnte,e.s,s por los lunciooarios y 
empleados en el servicio públicO y un sistema electivo para inlorma, al Secretaiio de Justicia sabre 
posibles vicladones a las leyes sobre estos ocnfllctos. 

(1) 	 Provee, información y p1omover la d,1uslón y comp,onsión do lasno,mas de ética en lasagencias para 
orienlar al p~lioc ypa,a educar yenterar alos sel\/ldO<es p~licos ya los ciudadanos sobre las funciones 
de la Oficina ysob,e la ética gubernamental en general. 
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(s) Delegar, tajo su supetvislón, on cualquier funcionario de su agencia o de cualquier oira agencia 
gubernamental que al efe<:10designe, cualquier facultad opoder,cuandoello fuerenecesario, excepto et 
poder de reglamentación. Estos delegados serán recooocldos, para todo efecto legal, como si sus 
funciones lisestuviese ejerciendo directamente el Director. 

(t) 	 Organizar "1 01iClla ynombrarooontratarel personal quesea necesario para llevaracabo las funoones y 
deberes que se establecen en esta Ley de acuerdo a los criterios que aseguren lo l)lestaclón de seNiclos 
de lamejor calidad, s,n estar sujeto a las leyes de personal. También, se autor~aal Director, aadquirir 
me(iantecompra, cesión, permuta ocualquier otra forma legal, el inmueble necesario paraLt>icar ta sede 
de la Oficina;aconvatat córas de oons11ucción, reparación, mejoras oampliación de dichas instalaciones; 
y a reglamentar tales l)locesos: y a financiar tales transacciones a través del B,inoo Gubernamental de 
Fomento, oalgunade ws subsidiatiasoafiliadas.o a través de una entidad bancaria f)liblica opnvada, 
ooo In asisencla y autorización del Banco Gubernamental deFomentoen w lunclón de agenle rosca1de 
lasagencias e ilstrumentalidades del Gobierno según dispuesto por la Ley Núm. 17 de 23 de septiembre 
de 1948, según enmendada. El repagodecualquier obligación contraída ooo el Banco Gubernamental de 
Fomento rara estos l)lopósttos provendrá de las asignaciones presupuestarias anuales que recibe la 
OfiClla. 

El Direc1or tendrá la aut<)(ldad para resetver, gravar o pignorar en todo oen parte las asignaciones 
presupoesllrias que ae1ualmente se ulilizanpara el pago del canco de arrendanienlo de laOficina, para 
que tales asignaciones respondan ¡)()( el pago del setvicio de la deuda de cualquier llnanclamienlo 
oontraido tejoesta á,sposicióo. Igualmente, el DireC1or tendrá autoridad parahiJX)tecar el inmueble cuya 
adquisición se autoriza para que responda por la deuda del financiamiento,yahip)tecar, vender,permutar 
ode cualquierotra forma disponer del mismo con laasistencia yautorización del Banoo Gubernamental de 
Fomento en w función de agente fiscal de las agencias e lnstrumentalldades del Gobierno según 
dispuestoporla Ley N~. 17 de23desepbembre de 1948,segir1 enmendada. 

Una v~z linafizada la adquisición aquíautorizada. el Director tendrá autoridad para arrendar parte de 
lales facilidldes aentidades públicas oprivadas, sicml)lequecertilique que la parle a ser arrendada: (1) no 
es necesafia para ta operación de la Olicina; y (il) el arrendamiento rendiria u, beneficio necesario o 
convenlenti para laoperaciónde la01icila. 

(u) 	Notlrocar al Secretaoo de Hacienda, al Administrador de los Sistemas de Retiro de los Empjeados del 
Goóierno y la Judicatura y a cualquier otro Admilistrador de Sistemas de Retifo Público. al OireC1or 
Ejecutivo ce la Asociacíón de Empleados del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y a la autoridad 
nomiladora, una 0<den de retención y descuento oontra cualquier reintegro oontributivo, liquidación de 
licencias odesembolso por conceptode pensiones o aportaciones a tosplanos de ahorro o retiro de los 
setvldores y ex·seivldoros pt:Clhoos quo hubieran incumplido oon una multa adnlnlstrawa l.ial y firme. 
Asiliismo. iotilicar al servidor oex-setvldor público oon no menos de treinta (30) díasde anticipación que 
su ilcumpimlento será referido a dichas Agencias para el correspondiente descuento, o la acción 
aplicable, según dispuesto en este Articulo. Durante el término de treilta (30) dias anterioonente 
dispuestos el servidor o ex-servidor público afeC1ado tendrá derecho a objetar 11retención notificada a 
dichas A(IIYlclas de oonfC)(fnidad a la Sección 4.2de la Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, según 
enmendada, mejor conocida corno 1.eydeProced,mlentoo Ach11nisttatlvos Uniforme". 

En el casode una orden de retención ydescuento enoontra de los reinteg1os oor,tributivos odel pago de 
las liquidaciones de las licencias acumuladas, el Seetetario de Hacienda nctifocará a la Oficina la 
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eliminación total o parcial de la multa, luego del oo,rospondlente descuento a tales tondos. En caso de no 
tener en su poseSIÓn reintegro o pago po< licencias acumuladas al momento de recibirse la orden de 
retención ydescuento, el Secretario de Hacienda así lo inlormaiá a la Oícina. Además. en el caso de que 
solamente se pueda cobrar de ta orden de retención deberá disponer que el misno deberá ser a plazos 
según se dispondrá por reglamento po< la Oícina de Ética Gubernamental. En tal caso, la orden de 
retención ydescuento permanecerá vigente hasta que el Dlreclor de la Ollclna soicíle que sea deJada sin 
eleelo. 

$1 se trataia de una orden de retención ydescuento contra ios tondos acumuladoo en las entidades antes 
mencionad.is, salvo el Departamento de Hacienda. el jefe de la entidad concemica remitirá a la Oficila el 
descuento a los fondosde los servidores y ex-servido,es públicos que hubieran incumplldO con el pago de 
una multa administrativa final y firme. En caso de no tener en su posesión londosal momento de recibirse 
la orden de re1enclón y descuento, el jefe de le entidad asl lo Informará a la Ofclna. En tal caso. la orden 
de retencil)l y descuento permanecerá vigente hasta que el Direcior de la Oficina solicite que sea dejada 
sil electo. 

(v) Tomar cua~uier o~a acción o medida que sea necesaria y convenientepara cumplir con los propósitos de 
esta Ley. 

Articula 2.5· Ao;eso a Información ySeMClos 

Arequerimiento del Directo, todaagenciadeberá: 

(a) 	poner a drsposlclóo del Direcior, al máximo posible, sus servicios. personal y facllidacles para llevar acabo 
las disposJclOnes de esra ley. 

(b) 	excepto cuandO esté expresamente prohilido por ley. suplir al 0,reelor toda la inlonnación en su poder que 
el Direcior esline necesariapaia llevar a cabo sus funciones. 

(e) 	 considerar lasenmiendas a la reglainentación de personal que esté en l'igor y que a juicio del O~ector 
sean necesarias para fncorl)O(ar las disposiciones relacionadas con la ética, para prevenir los confllelos de 
intereses dl losservidores públicos. para lipiflcar la conducta que constituir~ violación a los reglamentos 
vigentes y ;¡ara establecer las sanciones administrativas correspondienles que no estén cubiertas po< tal 
reglamenta:ión ocuando proceda suprimir las discrepancias existentes. 

Artículo 2.6- Coml és de ética Gubernamental 

Arequerimienlo del Direcior toda agencia ejecutiva ygobiernos m111ic1pn10s a1ará un Comité de Etlca 
Gubernamental. en adelante "el Comité' . oom¡¡uesto por los servidores públicos que ocupen los siguientes 
puestos osimilaes: 

(a) Ayudante Especial del Jefe de fa agencia ejecutiva, odel alcalde oen su defEcto aquella persona en 
quien éste delegue. 

(b) Director d! la División Legal o su rep,esen1an1e. 

(c) Director d! la Oficina de Recursos Human05 o su representante. 
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(11) 	 Direc1or CG Audiloria lnlema oFinanzas osu represenlanle. 

(e) 	 Oficial de Enlace de la agencia ejeculiva odel gobierno municipal con la Oficina. si no fuera uno de IOs 
anleriores. 

(f) Cualquier olra persona nombrada por el jefe de la agencia ejecullva o el alealde segun enlienda 
necesario. 

Los Comilés lendrán las s,guienles funciones ydeberes. en1re 01ros: 

(1) 	 Mantener ilformado al jefe de la agencia ejecubva oal alcalde, según sea el :aso, sobre IOs trabajos 
llevados acabo por el Comi1á. 

(2) 	 Velar QUB se dé seguimienlo yse cumpla con IOs señalamlenlos en informes de intervención de la Oficina 
del Conlralor, asi como en informes de auddorias inlemas y exlemas realizadas en las agencias 
ejecutivas y gobiernos m1.11icipales. 

(J) 	 Velar que se establezcan controles arnlnls~allvos que Impidan ydesalian1en ¡¡ perronal a incurrir en 
v,olaclones aeslaLey, sus reglamentos ycualquier otra ley dirigida a a1acar la ,lOfrl.l)ción en el servicio 
público. 

(4) 	 Vela, que el personal cumpla con las disposiciones de esta Ley, así como constalar, de liempo en 
tiempo, la efectividad de loscontroles administrativos eslablecidos yvelar que secumplaoon los mismos. 

(5) 	 Realizar cualquier~ra f1.11ci6n que a 1uic,o del Director de la Oficina sea necesa,la prua IOgrar el objetivo 
de prevenir la corrupción gubernamenlal. 

(6) 	 Los Comiés coordinarán sus acciones de conformidad con lasnormas que eslablezca la Oficina. 

(7) 	 Las agen:las ejecu1ivas y los gobiernos municipales Informarán al Direclor de la Oficina los nombres de 
los moombros de sus ComMs. De surgir cualquier cambio o puesto vacante sobre los componentes del 
Comité ooberán informar los m1Sl11os al Director, durante los lreinta (30) dlas slguienles a la lecha de 
etectuac!cs los cambios. 

Articulo 2.7· Centro para el Desarrollo del Pensamiento Ético 

Con el propósito de ampliar e,itensllicar lo polltica pública de prevención. a través de la educación,delegada a 
la 01icina, se aea ol Ce,tro para el Desarrollo del Pensamiento Ético (en adelante, el ·centro'). 

El Cenlro tiene :omo misión alcanzar, entre otros, los siguientes obíetivos: 

l. 	 Proveer a los servidores púbfioos adiestramientos en servfcios que promueva u1a adecuada !amación 
académicayoperacional sobre la ética gubernamental y la sana arninistración de los recursos públicos. 

2. 	 Ofrecer Lll p(ograma formativo de cursos que tenga como objetivo esludiar IOs aspectos sustantivos y 
p(ocesales específicos y generales de la Leyde Éli:2 Gubernamental. 
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3. 	 o,señar aóestramlentos en los cuales se analice y discuta la impollancia de la ética en los procesos 
gubernamentales yprivados. 

4. 	 Examinar el prnblema de la corrupción desde una metodoklgía inlordlsciplharia que explique los 
componentes ooonómlcos, políticos ysocio-culturales que lo oonstiluyen. 

5. 	 Fome11tar ~ Investigación sobre lodos los aspectos relacionados ala ética, entre éslos. la Inherencia que el 
factor éticx: llene sobre las gestiones estatales internas y su pertinencia e i rpacto en las relaciones 
intemacklru!escontemPQráneas. 

6. 	 Oifltldir mediante el mecanísmo de publicación los hallazgos do una Investigación actualizada sob<e el 
ptOCeso étllO público ysocial. 

La Oficina será la entidad responsable de diseñar. ofrecer ycoordinar los cursos provis:.os por el Centro. 

Alos fines de realizar dicha encomienda, el Director de la 01ici'1ase encuentra lacuttaoo para: 

t. 	Coordinar el dosruroliode dichos cur505 con la Universidad de Puerto Rico y la 011ci1a del Controlo<. 

2. 	 Requerir a la Oficina Central de Aseso<amiento Laboral y Administración de Recursos Humanos y a toda 
otra agencia o dependencia gubernamental ayuda técnica. prOt)iedad, perso1al. tecnología y otros 
recursos paa hacer posible el ofrecimiento de estos cur505. 

3. 	C-Ontratar la PIOSlación de servicios, adlestramlenlos y tolleres de personas uorganizaciones ¡Jlivades en y 
fuera de P¡erto Aoco oon el propósito de promover los objetivos del Cen110. 

4. 	Contratar p~rsonaldoce111e de la Universidad de Puerto Rico a tono con lasnecesidadesdel Centro. 

5. 	Revisar el currículo de los cursos e li1 de atemperar el mismo a las necesidades que surjan en el servicio 
público. 

6. 	 Aceptar dooaciones o asignaciones legislativas del Gobierno de los Estados Unidos de América. Las 
emisoras d3 ,adro y televisión del Gobierno del Estado Ul<e Asociado de Puerto Rico, operadas por la 
Corporación prua la Odusión Pilllica, asignará, libre de costo, espacio de ffempo permanenle, de por lo 
menos dos horas mensuales, para la dilusión de los programas, proyecios e inici,livas que promuevan la 
ética y la política pública de la Oficina. 

Todo funclooaro o empleado públloo te11drá que tomar cada dos (2) arios un mínimo de diez (tO) horas de 
cursos oto,gados por 13 Oficina para mantene, un proceso de Educación Cootinua. El Centro determinará una 
equivalencia y coovalicilrá en el correspondienle periodo bienal para los cursos ohecídos en coordinación oon la 
Oficina del C-Onvaror de PuertoRioo alos candidatos elecios, según lo dispuesto por el Articulo 4.001(a) de la Ley Núm. 
4de 20 de diciembre de 19n.según enmendada. 

Apetición de una agencia o de un servidor público. el Centro podrá oonvalidar para electos de esla legislación 
las horas cursos o1recidas por la Oficina tomadas por un servido< público desde el primero (1 ro)de mayode 2004 hasta 
la techa en que se implante formalmente lo dispuesto en es1e Articulo. 
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Tocio Jefe de una agencia ejeculiva concederá tiempo, sin cargo a lice,icfas, a susservidores pvblicos para 
cumplir con la coligación que le impone esta Ley. 

CAPITULO 111 •CODIGO DE ÉTICA PARA LOS FUNCIONARIOS YEMPLEADOS DE LA RAMA EJECUTIVA; 

RESTRICCIONES PARA LAS ACTUACIONES DE EX·SERVIDORES PUBLICOS, DISPOSICIONES RELATIVAS A 


LOS FUNCIONARIOS YEMPLEADOS DE LAS RAMAS JUDICIAL YLEGISLATIVA 


Articulo 3.1 • Juisdicción yalcance 

Este Código r~lame111a la conducta de los tuncionarios y empleados de la Rama Ej~utiva del Estado Libre 
Asociado de Puerto Ri:o, Incluyendo sus corporaclonos pl1llicas y las agencias que esté<l bajo el control de dicha 
Rama, sus municipios, COIJ)Oraciones yconsorcios municipales. También este Cód',go estableoo algunas res~lcclones 
para las actuaciones de ex-servidores pvblicos de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial. 

Además de lo que dispongan la Constitución del Estado Ubre Asociado de Pur:r1o Rioo, tas leyes. los 
reglamentos y las órdenes ejecu1ivas en vigo<, se eslablecen ciertas disposiciones en cuanto a la aprobación de 
normas para regir la conducta de los servidores públicos de la Rama Legislativa yJudicial. 

No obstante, se excluye de la 1urisc11ooón y alcance de este Código a los mlemblos del seclor privado de la 
Junta Eslatal y las Juntls Locales creadas al amparo de la Ley Pl1llica Núm. 105·220 del 7 de agoslo de 1998. según 
enmendada, conocida como "Ley Federal de Inversión para el Desarrollo de la Fuerza Trabajadora' (Wortdorce 
lnvestment Act of 19981. Éstos, sin embargo, deberán cumplí a cabalidad con las normas yprocedimlenlos en dicha 
Ley Pública, el Plan An.ial y los Reglamentosde la Junta Estatal y las Juntas Locales que se adoplen al amparo de la 
misma. 

Artículo 3.2· Prohibiciones éticas de carácler general 

(a) Ningún luncionano o empleado pl1llico desacatará, ya sea personalmente o ,ctuando como seMdor 
pvbllco. tas leyes envigo< ní las citaciones u61denes de los T1ibuna1esde Justicia, de la Rama Legislativa 
o do las aoinclas de la Rama E¡ecubva que tengan aute<ldad para olio. 

(b) 	Ningún fun:ionario o empleado público dilatará la prestación de los servicios que las agencias ejecutivas 
del Gobierno del Estado l ibre Asociado de Puerto Rico están obligadas a otecer ni entorpecerá el 
funcionamiento eficiente de la Rama Ejecutiva. 

(c) Nlng(ri func,onarlo o empleado público utilizará los deberes y facultades do su :argo ni la flloplooad o 
fondos púljlcos para obtener, dlrec1a o i1dire<:lamente para él, para algún rnlembro de su unidad fami lar, 
ni para cuaquier otra persona, negocio o entidad, venlajas, beneficios o privilegiosque no esténpermitidos 
f)O( ley. 

(d) Ningún Jun,:ionario o empleado públioo solicitará ní aoeplará bien alguno de valor económico como pago 
por 1eallzar los deberes y responsabilidades de su empleo aparte del sueldo, Jornal ocompensación a que 
tiene derocho por su función oempleo público. 

(e) Ningún luncionario o empleado público aceptará o solicitara de persona alguna, ci(ecta o i1dlrec1amen1e, 
para él, para alglll miembro de Sil unidad familia<, nipara cualquier otra persona. negocio o entidad, bien 
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alguno de 'lalo, ooonómico. incluyenoo regalos,p1éstamos. p,omesas. favo,es o siivlcios acambio de que 
la actuacitn de dichO funciona,io o empleaoo público esté influenciada a faVQr de esa ocualquier otra 
persona. 

(t) Ningún turciona1io o empleaoo público que esté regulam,ente empleado en el Gobierno, recibi1á paga 
adicional o compensación ext,aordlnarla de ninguna especie del Gobierno de Pueno Aloo ode cualquier 
municipio, ,unta, comisión u o,ganismo que dependa del Goble,no, en ninguna fonna, po, seJVicio personar 
u oficial de cualqtóer géne,o, aunque sea p1es1aoo en adición a las lunclooes ordimuias de dicho 
funcionano oempleado amenos que la referida paga ocompensación extra0<dinaria esté expresamente 
autofizada po, et Anículo 177 del Código Político o po, alguna olla dispo$ición de liy. 

(g) 	Ningún runciona1lo o empleado públleo revelará ousará info,mación confidencia\ adquirlila por raz6'1 de 
su empleo, para obtener, d,ree1a o ind,rectamente, ventaja obeneficio ooonómlco para él, para un mlemblo 
de su unidad familiar o pata cualquier ot,a pe,sona, nl!jjocio o entidad. 

(h) 	Ningún furcionario público podrá inteivenir en forma alguna en cualquier asun:o en el que él o algún 
miembrode su unidad famíliar tenga un contlicto de intereses. 

(1) Ningún furclonario público o empleado público podré nombrar, promover o a9:endor a un puesto de 
runcionarlo o empleado público, o contratar por si, o a través de otra persona natural o)urldica, negocio o 
entidad que tenga interés en la agencia efecullva en la que trabaje o tenga 'a faoultad de decidir o 
inlluencla,, a cualquier persona que sea parientede dicho funcionario oempleado ~úblico den1ro del cuarto 
grado de coosanguinidad o del segundo grado por afinidad. 

Cuando el funcionariopúblico o empleado públleo con tacvltad para decid11 oklflJOnclar enlJenda quo es 
ínptescindble po, et bienestar del seJViclo pf])l,oo y el buen funcionamiento oo la agenda contratar, 
no,nblar, p·omover oasconder a un parientesuyo dentro de tos grados de par&nlesco antes mencionados. 
en un poeslo de funcionario público oempleado públioo, tendrá que solicitar una au1onzacióo por esenio al 
Oiree1or Ejacutivo de ta Oficina de Etica Gubernamental donde exponga las razones específicas que 
justifican tzl contreto, nombramiento, o ascenso en ese caso en particular. prevo a llevar a cabo dicha 
aoción,de oonfom,idad a la reglamentación que adopte la Oficina de Etlca Glbern~men1a1. 

La Oficinade Etlca Gubernamental deberá, dentro del té,m,no d•eciivo de treinta ;JO) días desde la techa 
de habe,se ,adicado la solicitud de dispensa, autorizar o denegar la misma. La Oficina de Ética 
Gubernamental notificará al solicitante de la aprobación de la dispensa ode su danegación. En caso de 
denegar la solicitudde dispensa deberá rundamentar dicha decisión presentando m iltorme escrito. 

La ptohibid6'1 que aquí se establece no será de aplicación a la situaci6'1 de un funcionario o empleado 
póblleo que nombre,promueva oascienda en un puesto de carrera en la agencia en que trabaje osobre la 
cual ejeria jurisdioción, a un funcionario oempleado púbtioo que sea su pariente dentro de los ,eteridos 
grados, cuando el funcionario o empleado público, nombrado, pro,novido o a9:endido haya tenido la 
of)Ollunidad de competir en igualdad de condiciones con otros aspirantes n>Jdiante un proceso de 
selección a base de ptuebas, exámenes o evaluaciones de p1eparación y experiencia, y se haya 
determ111aoo objetivamente que es el candidato idóneo omejor calificado en el reg siro de elegibles para el 
puesto en cuestión yel pariente con taoultad no haya 11teivenido en el mismo.Asimismo, las p,ohibiciones 
antes desailas, con excepción de fa de nombramiento, se,án de aplicación a aquel?os empleados o 
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funclonanos públicos que advengan a la relación de graoo de pa1en1esoo dispuos!os en esla leydespués 
de su nomb1amien10 odesignación. 

O) 	 Ningún lurcionaño o empleado de la Rama l:,ecutíva podrá utilizar cualquier dslinlivo, emblema, logo, 
balones, calcomanía, pegalina, rótulo o Insignia rep,esenlativa de oo partido pol~ico o candldalo que 
idenllrrque o promueva directa o indi1ec1amente los intereses electo,ales de cualquier partido político o 
candidato, mientras dlchO empleaoo o tunc,onarlo pt:Cil,co se encuentre en f.11clones de su trabajo 
independ1E11temente del lugardonde se estén p1es1ando los servicios. 

(k) Ningún vehículo o medio de transportación oficial podrá llevar cualquier <fJSfutivo, emblema, logo, 
calcomanía, pegatina, rótulo o insignia que no ,ep,esente la agencia e instnrnenlalidad que hace uso de 
estos vehículos o medios de transportación. No está Incluido en esta disposiclén aquellos vehículosde 
transpone coleclivo ele cualquier agencia o moolcipio en los cuales se alquile ~spaclo para rótulos de 
publicidad comercial en los cuales se prohibe la propaganda político partidista. 

Artículo 3.3- Pr,ihibiciones relacionadas con otros empleos, contratos o negocios 

(a) 	Ningún furclona,io o empleado públ,co aceplará omantendrá un empleo o relaci:lnes contractuales ode 
negocio, o ,esponsabilldades adioionales a las de su empleo ocargo púolico, ya sia en el Gobierno oen la 
esfera p1ivada que, aunque legalmente permitidos. tenga el etec10 de menoocatar su independenciade 
crrterio en el desempeño de sus funciones oficiales. 

(b) 	Ningún lurcionaño o empleado público aceptará un empleo o mantendrá ,elaciones contrac1uales de 
negocio, oon una persona. negocio o enlidad QIJ0 esté reglamentada po, o que haga negocios con la 
agencia glbemamenlal para la cual él trabaja cuando el luncionano oempleado público particilJe en las 
decisiones institucionales de la agencia o tenga lacuhad pa,a decidir o lníluenaar las actuaciones oficiales 
de la agencia que tengan relación con dichapersona, negocio oentidad. 

(e) 	Ningún turcionario o empleado público que esté autorizado para contratar a nombre de la agencia 
ejeculíva para la cual trabaja, podrá llevar aoabo un contralo entre su agencia y""ª entidad onegocio en 
QIJ& él o algún miembro de su unidad tamihar tenga ohaya tenido durante los últlm)s cuat,o (4) años antes 
de ocupar su cargo, direc1a o lnd,1ec1amente, Interés pecuniario. 

(d) 	Ninguna agencia ejecu1iva podrá llevar a cabo un contrato en el que cualquiera de sus funcionarios o 
empleados o algún miembro de las unidades familiares ele éstos tenga ohaya tenido durante los úlmlos 
cuatro (4) años antes do ocupar su cargo, direc1a o indirectamente, inte,és pecooia,io, amenos que el 
Gobernada. J)(evla ,ecomendaclón ele!Sectetario de Haciendo ydel Seoretarlo deJusticia, fo euto,loe. 

(e) 	Ningún luncionaflo oempleaoo pi:Ailico podrá ser parte o tener algún interés en las ganancias obenehclos 
producto de un contrato con cualquier otra agencia ejecutiva odependencia gubernamental a menosque 
el Gobernado<, previa recomendaeión del Secretaflo de Hacienda y del Secreta1io de Justicia, 
expresame1te lo aut0<loe. Sólo podrá leva,se aoabo la contratación en el caso previsto en este párrafo 
sin solieítaryobtener la autorización del Gobernador cuando se Irale de: 

1. 	Cootratospo, oo valor de $3,000.00 o menos yocu11an una sola vez du1arte cualquier año fiscal. 
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2. 	Ccn1ro1os de arrendamlenlo. pe,muta, oompraventa, présiamo, seguro hpotecarlo ode cualquier 
Ollll natu,aleza que se 1efleran a una vivienda y/o solar p1ovísto o a ser financiado o cuyo 
fif\lnclamlento es aseg..ado o garantiz.ldo po< una agencia gubernamental. 

3. 	Programas de selVicios, préstamos, gaiantías e incentivos auspiciados po, agencias 
guoernamenlales. 

4, 	 Ccntratos olorgados con el Departamento de Hacienda para opera, te,milales de Lotería 
Electrónica. 

5. 	 Ccntratos de arrendamiento bajo el Programa de Vivienda Federal conocida como P,ograma 
S«c,ón 8olorgados por los beneficiarios y proplelanos con las Agencias Ejeculivas o Munl~los 
qu1 actualmen1e administren o en el futu,o puedan esiar autorlzad!ls a adm,n,strar Clicho 
prog,ama. Esla excepcló<l a,phcará cuando no estén presentes los elerrentos del Artículo 3.2 (1) 
de la Ley de Ética Gubernamental. 

En loscasos especificados en las cláusulas (2) a la (5) de este inciso la agenda coniraiante au10,íza1á 
las transacciones, siempre queconcurranlos siguientes requisilos: 

a. 	 Se tiale de contratos, p,éstamos, segu,os, garantias o tiamacciones accesibles a 
cualquier ciudadano que cualifique. 

b. 	 Las normas de elegibilidad sean de aplicación geneial. 

c. 	El funclona,10 oempleado l)IJbtico cun'4)1acon todas las n0<mas de elegibilidad yno se le 
oto,gue directa o indirectamente un 1ra10 prete,enle odislinlo al dil l)IJblico en gene,aJ. 

(f) Ningún funciona1io o empleado púbioo que tenga la facultad de ap,obar o autorizar contralos podrá 
evaluar, co1side1a1, aprollar o autorizar un contrato entre una agenciaejecutiva y una entidad o negccio en 
que él o algill miembro de su unidad familiar tenga ohaya tenido durante los últlm,s cuatro (4) años antes 
do ocupar su cargo,directa o Indirectamente, llte,éspecuniario. 

(g) 	Ningún tuncionaiio o empleado )JIJblico podrá otorgar o auto1izar un contrato con persona privada a 
sabiendas de que esta pee,;ona a su vez esté representando interesespal1icula,esen casos oawntos que 
ilvolucren :onflictos de intereses ode política f)<iblica entre ta agencia gubernamental contratante y los 
iltereses particulares que representa dicha persona p,ivada. A esos efectos, toda agenciagubernamental 
requerirá d1 toda persona pnvadacon quien contrate ta inclusión de una cláuwa cont,actual en la que 
dicha persona privada certifiq\Je que no está llcurse en un conlllcto de inte,e&is o de política pública 
contorme a lo descrito en este inciso. 

{h) En todo caso en que se hayaconcertado tll contrato en violación a lo dispuesto en este Artículo, y que 
señalada la violación por el Director de la Oticila de Ética Gubernamenlal no se han realizado gestiones 
para obtener la dispensa dentro de los diez (10) dlas slgu'entes al señalamiento, el contrato será anulable 
yse auto1l2a a la Oficina de Ética Gubemameniat yal Sec,eta,10 de Justicia asolcltar a los tnbtllalesde 
justicia, en representacló<l del Estado Lib<e Asociado, que tal contrato sea declarado nulo. Cuando se 
oto,gue un cont,ato sin obtener la dispensa a la que se relieren losIncisos (<I) y(e), o cuando la misma sea 
obtenida lu!gOde olorgado el contrato, el Director de la Oficina de Ética Gube11,amental podlá imponer 
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una multa alos funcionarios responsables por la omisión de obtener la dispensa, conforme alo dispuesto 
en la ~cción 7.1de la Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, según enmerdada, conocida como la 
"Leyde Procedimiento AdminisUativo Unif0<me del Estado Lib<e Asociado de Puerto Rico". Las gestiones 
para obtenir la dispensa elenuo de los diezdías siguientes al señalamiento def Dl·ector de una violaciáll a 
los Incisos (d) y (e) serán conskfe,edas como atenuantes pero no eximirán cl1 responsabilidad a los 
fundonarloo olljeto del señalamiento. 

(i) 	 Las p,ohlbciones establecidas en este Articulo no se aplicarán a los contratos celebrados por cualquier 
agencia ejecutiva pa,a la adquisición ele de,ecllos sollre ta propiedad literana o artística, o patentes de 
invención ce sus funcionarios y empleaoospúblicos. 

Articulo 3.4· IProhiblclonesJRelacionadas con la rep,esenlación de Intereses ptivados oonflictivos con las 
funciones oficiales 

(a) 	Ningún funcionario o empleado público podrá ,epresentar, directa o indirectam~nte a persona privada 
alguna para lograr la ap,obación de una ley u ordenanza, para obtener un contrato, el pago de una 
reclamación, un pe,miso, licencia o autorización ni en cualquier ouo asunto, transacciáll o propuesta, si él 
o algún membro ele su unidad familiar ha participado o participará o p,obablemente participe en su 
capacidad oficia! en la disposición del asunto. Esta prohibición no será apllc!tle cuando se trate de 
actuaciones of,Clales del luncionario o empleado público dentro del ámbito de su aut0<idad. 

(b) 	Ningún hn:ionario o empleado público podrá rep,esentar. directa o indirectamente, a persona ptivada 
algtJla ant! una agencia ejecutiva, respecto a cualquier reclamaclón, permiso, licencia, autorización, 
asunto, transacción o propuesta que envuelva acción oliciaf por parte de la agencia si él o algún miembro 
de su unldéd lam~lar posee autoridad ejecullva sollte esa agencia. 

{c) 	 Ningún lumiona,io o empleado poblico podrá representa, o dé cualquier otra ma,era asesorar. directa o 
indirectamente, a petSOna ¡xivada alguna ante cualquier agencia ejecutiva, lfibfllaJ u otra dependencia 
gubernamental, en casos yasuntos relacionados con el Gooierno de Puerto Rico ni en casos y asuntos 
que envuel,an conflictos dé iltereses o política pública entre el Goblemo y los intereses de dicha persona 
ptlvada. 

(d) 	Ningún fun,:ionario o empleado píbhco a jamada completa podrá.. durante horas labO<ables, ie¡xesentar, 
asesora, o seivir como perito a personas o entidades privadas en litigios. vistai, audiencias púlllicas o 
cualquler asunto ante tríbtJ1ales de justicia, organismos cuasi judiciales yagencias ldministrativas. 

(e) Para los fln1s ele este Artículo ydel Articulo 3.7 al término "asunto' significa aquell~s en que al runclona1lo 
o empleado haya partic¡pado petSOnal y suslanciaknonta yque ocu~leron mediante dec1Sl6n, aprobación o 
desap,obación, ,ecomendaciÓll o consejo. o lnvesllgación particular que involucre partes especllicas. No 
incluye la nteivención o pMí~ acióo ele! ftJ1cionaño o empleado en la p,omulgación de normas o 
regla,nento. de aplicación general o ele directrices e instruodones abstractasque no aludan a situaciones 
patliculareso casos especíticos. 
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Aniculo 3.5- llbrmas de oonducta pa,a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Rama 
Legislativa. 

La oonclucta de los luncionarios y empleados de la Rama Judicial, de la Rama Legi,laliva, de la Oficina del 
Conlralo, y de la Ofocina del Procurado, del Ciudadano (Ombudsman), se regirá po< las di!poslciones de las leyes 
vlgenles apllCables acada una de esas Ramas de Goblemo yoficinas. y po, la reglamentación que éstas adop¡en. 

Dentro de ll1 año a pal1ir de la vigencia de esta ley, la Rama legislativa o cada u,a de las Cámaros y la 
Rama Judicial deberár, aprobar Códigos de Ética o enmiendas a la reglamentación en vgor que incorporen los 
principios aqui enunciao1os, hasta donde ello sea pooille sin que cons1i1uya un menoscabo de la autonomía que les 
confieren la Consti1ucioo y las leyesdel Estado Lill<o Asociado para regir la oonducta de sus funcionarios y empleados 
,espeelivos. La Oficina del Controlo, y la Oficina del Procurador del C,udadano (Ombudsman) llj)robarán sus 
respectivos Códigos de Ética no mAs tarde del 30 de junio de t995. 

Artículo 3.6· Droe,de lnf0<ma1 Siluaciones de Posibles Acciones Anlréticas ode Confli:tos de ln1ereses. 

Cualquier funcionario oempleado público de la Rama E1ecu1iva que tenga que tomar alguna acciónoficial que 
oons1i1uya una violación a las prohiliciones que establecen los artículos 3.2, 3.3 y 3.4 de esti ley deberá Informar el 
he<ilo a la Of~lna de Ética Gubernamental antes de toma, dicha acción. El lunclona,lo o empleado público podrá 
solicita, ser relevado de tener que lntervent con el asunlo o pMic1pa1en las deliberaciones de la agencia que estén 
relacionadas con la mallria. 

El funcionario oempleado gij)emamental enkega,á asu superviSOf inmediato una coi:ia de la declaración que 
radique en la Of,c,na de Ética Gubernamental. 

la exls1enoa Cil una situación confficliva no impedirá que el lunclona,io o empleado público tome la acción 
ol!cíal cuando su actuación opartocipación searequerida po, ley osea impostergable. 

Qrando la Oficha entienda que no existe una situación de oonflicto de 11te,eses y qu3 procede autonzar que 
se ta<ne ta acción, asi lo hará constar en una Op«>ión que notilica,á al runciona,10 o al enpleado y a la agencia 
gubemamentel concomida. 

Las dispensas ,ue se concedan a tenor con lo dispuesto en este Artículo o en cuakuler otra disposición do 
esta ley se remitirán a la Oficina de Ética Gubernamental y se mantendrán en un Registro dispooible al público. 

Articulo 3. 7 • Re,trícciones para las actuaciones de ex-sefVido,es p~hcos. 

(al 	Ningún ex,servidOI público podrá olrecer lnlonnación, aseSOfar en lorma alguna o representa, en cualquier 
capacidad, ya fuere personalmenle o a lfavés de otra persona pnvada. a cualqtilr persona de intereses 
contrarios a los del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en aquellos asun1os.acóones, procedimientos o 
reclamaciooes que estuvieron en alguna lonna somelidos al OOOOCimiento, estudio, investigación, 
resolución, decisión. o trAmito ante alguna agencia, oficina,dependencia o tribunaldel Gooierno de Puerto 
Arco mientras dichos ex-sefVidores prestaban serv~los en esa agencia, oficina, cllpendencla o tribunal y 
siempre ql>l dichos ex·seMdo,es hubieren tenido que ver directa o11dlrectamen1e con dichos asllltos y 
aCC10nes. 
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N11gún ex,seivido< público pod1á cooperar en f0<ma alguna, ya fuera pern<>fllllroente o a ua~s de ot,a 
persona pr,vada.en la p1epa1ación o tramitación oont,a el Eslado Libre Asociado de PueM Rico de didlos 
asuntos, acciones, f)<ocedimientos o reclamaciones ni usar ni facilita, el uso oont,a el Estado lib,e 
Asociado ce Puerto Rico de la info,mación de hecho obtenida mientras fue funciore,io oempleado público. 

(b) 	N,igún ex,servido, público pod11i, du,anta el año siguiente a la terminación de su empleo,ocupar cargo 
alguno ni llner 1110,óspecuniario alguno. con pe,sona o entidad alguna con la cual la agencia, olic,na. 
dependencia o tribunal en que t,abajó hubiese efectuado oontratos de bienes y seivicios durante la 
incumbencia ele didlo1unciona1lo oempleado yéste participó directamente en la c:.itratación. 

(e) 	Ningún ex-seividot público, ninglÍl miembro ele su unidad lamíllar ni el negooo en el cual él o alglÍl 
miemb10 oo w unidad lamillar sea socio, mlemb,o, oempleado podrá.durante el año siguiente a la lecha 
de lermlnaclóo de su empleo. of,aoor lnlormación, asesora, o 1apresen10, en cualquier capacidad a 
pe,sona alguna ante la agenda, depOildoncia o sala del lfibllnal pa,a el cual el ex·selVido, público trabajó. 
,especto a aquellos casos o asuntos con los cuales el ex·seivido< hubie,e tenido que ver clifecta o 
indirectamente mientras fue lunciona,io o empleado público. 

(d) 	Ningún ox-seivido< público podrá, durante el año siguiente a la 1e,m11ación ele 9J empleo. ocupar cargo 
alguno ni lene, lnte,és pecuniario alguno. con pe,sona oentidad alguna si la agencia,ollclna. dependencia 
o tribunal en que lfabajó le hubiese efectuado adicha persona oentidad alguna investigación, examOil de 
auditoña, m la cual él participara directamente durante et año f)<evio ala terminación de su empleo. 

(e) 	Nmguna agencia ejecutiva cootratará con o pa,a beneficio de personas que hayan sido luncionarlos o 
empleados públicos ele dicha agencia ejecutiva. hasta tanto haya transcurrido dos (2) años desde que 
dicha persona haya cesado en ws !unciones oomo 101. El Gobernado, podrá expedir dls~nse en cuanto 
a la aplicabilidad ele esta d,sposlcióo siempre que tal dispensa ,esulte en bOilef!:io del servicio público. 
Esta f)<ohitición no será aplicable aoonlratos para la prestación ele seivlclos ad hooorem. 

(1) 	 Las agenoas, ofüi ,as, dependencias o tribunales, por Iniciativa propia o a petición del Director do la 
Ollcina, rehusarán las ae1uaciones o intervenciones ele los ex-seivldO<es pjblicos que violen las 
dlsposlclon1s de esto Artículo. 

Artículo 3.8· Sanc,ones y remedios 

(a) 	Acciones de Naturaleza Penal 

(1) 	 Toda pe,sona que viole lntencionalmeme fas fl'Ohlblclones y disposiciones establecidas en los 
Incisos (c).(d) (e) y (g) del Aniculo 3.2, en los Incisos (b), (c). (d) y (el del Articulo 3.3, en el 
Articulo 3.4 y en el Articulo 3.7, todos de este Capílolo, Incurrirá en dello grave y convicta que 
loare, será sancionada por cada vlolacióo con pena ele reclusión PO< un té·mino lijo do un (f) año o 
con mufla de dos mil (2,000) dólares: o ambas penas adiscreción del tmunal. 

De mediar circ111s1anclas agravantes la pena lija establecida podrá ser aumentada hasta un 
máximo de dos (2) años ohasta tres mil (3.000) dólares. De media, arcunstanclas atenuantes la 
pena podrá ser reducida hasta un minimo de nueve (9) meses ohasta mil 11.000) dóla,es. 
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(2) 	La persona asl convicla quedará lnhablldacla para desempenar cualquier cargo o empleopúblico. 
slieto a lo dispuesto en la Sección 3.4 de la Ley Núm. 5 del 14 de oclubre de 1975, seg111 
e«nenclada, conocida como Ley de Personal del Se,vicio Pliblicode Puerto Rico. 

(3) 	 La prescripción de los delitos contra la función pública establecidos en este capitulo serán 
cónsonos con lo establecido en et CMlgo Penal de Puerto Rico. 

(4) 	 La persona convicta f)O( los delilos establecidos en este Capitulo no tendrá et benelic,o de 
sentencia suspendida. 

(b) 	Acciones d3 Naruraleza Civil 

(t) La Oficina tendrá taoultad para solicitar del Tribunal Supenor ta expediclin de "" Interdicto para 
lm:>edir cualquier violación de este Capitulo e interponer las acciones quo procedan para cobfar 
las sanciones civiles que se impongan a favor del Estado. 

(2) 	 La 01iooa podrá acudir al Tribltlal Sllperiof para solicitar que se impida, suspenda o paralice la 
ejecución de cualquier acción of1Cl81 que constituya unaviolación alas fl(Oillblclones que establece 
esie Capítulo. 

(3) 	To:la persona que reciba un beneficio económico como resultado do la vblación de este Capitulo 
veidrá obligado apagar al Es1ado como sancióncivil por su incumplimlen:o una suma equivalente 
ates veces el valor del benelicio económico recibido. 

(4) 	La violación de cualquiera de las disposiciones de este Capilulo puede se, penalizada, en los 
ca;os aplicables, con cualquiera de las siguientes s011clones admin1Sl1t1tivas impuestas por la 
auloridadCO<respondlente. 

a. amonestación esaiLa 
b. suspensión de empleo ysuelclo 
c. destitución odesp,do 

(c) 	Acc,ones de Naturaleza Administrativa 

(1) Tocia persona que viole las prohibiciones y disposiciones establecida, en esta Ley y en los 
reglamentos, órdenes y nonnas promulgadas a su amparo, podrá ser sancionada por el 
Drector con multa administrativa que no excederá de velnle mil (20000) dólares po< cada 
violación. Lo anterior no limita la faooltad de la Olicina de Ética Gubernamental de Imponer, 
además de dicha mulla administrativa, la sanción de triple da~o. según lo autoriza el inciso (b) 
de este Articulo. 

(d) 	Aociones Judiciales por Incumplimiento con Sanciones Administrativas y/o Civiles 

En tod> caso en que una persona ltloompta con alguna mutta o sanción administrativa final y firme 
y/o con alguna sanción clvll llnal y firme, los tnbtrnates de fusticle le Impondrán Intereses al diez (10) por 
ciento, o al interés legal prevaleciente, si éste resultare mayo,, sobre el monto adeudado y el pago de 
honoranos de abogado a tavor del Estado libre Asociado de PuMo Rico. Los intereses CO<nenzarán a 
aoumutarse desde que la sanción advenga linal y firme. 
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CAPITULO IV · RADICACIONES DE INFORMES FINANCIEROS POR 
DETERMINADOS FUNCIOt-lARIOS Y EMPLEADOS PUBLICO$. 

ArtíCIJIO 4.1 • A¡jicabilidad 

(a) 	 Las dlSl)oslclones de esia Ley que requieren someter inlormes hnancieros son aplrcables a los slgulen1es 
funcionarl,s yempleados públicos: 

(1) 	El Gobernador 

(2) 	El Contralo( de Puerto Rico y el Plocurador del Ciudadano. 

(3) 	Funcionarios de la Rama E)eculiva cuyos nombramientos reQl)leran el olllsejo y consen1111ien10 
de Senado, odel Senado y la Cámara de Rep1esentantes. 

(4) 	Jefes de agencras del Gobierno del Estado Lib<e Asociado de Pueno Aoco, a nivel de Secretario, 
Subsecretario. y los jeles ele las corporaaones municipales. 

(5) Presidentes, Vlcepresidenles, Direc10<es y &ibd•ecloresEjecutivos de las corporaciones públrcas 
yctrasentidades gubernamentales. 

(6) 	Lo; miembros de la Asamblea L99islaliva, el Director de la 01ieíla de Servicios Legislativos y el 
Sl.l)enntenelenle del Capitolio, S<Jjelo a lo dispuesto en el Artículo 4.10 (d) de esta Ley. 

(7) Alcaldes, v,cealcaldes, Oíteeloros de Finanzas opersona que ocupe un pLeslo slm,lar. 

(8) 	Los miembros de la Rama Judicial, S<Jjeto alo dis¡Juesto en el Artfcolo 4.10 (e). 

(9) 	El Presldente ele la Comisión Estatalde Elecciones:el Adm111s1raoor de los Sistemas de Retiro de 
los Empleados del Gobierno y S<JS lnstrumenlahdados. o de cualquier Plan de Pensiones oRoloro 
esl3blecldo PO< la Legislal\Jra de Puerto Rico o lmplan1aoo por las C-Orporo..:lones Públicas. 

(10) CJalquier olro cargo o puesto, incluyendo pero no fimitado, aJ cargo de Secretaiio Auxiliar, 
Dreelor de Negociado o Jefe de 01icina, cuya inclusión sea recomendada por el jefe de la 
agencia y ordenada por el Directorde la Oficina. 

(11) Todos los mlemblos de las Juntas de Subastas. oficiales de comp1a o delegado cornprador o 
cualquier persona que ocupe un puesto similar en cualquier agencia ejecutiva. 

(b) El Oítector de la Oficina de Ética Gubernamental o el Gobernador de Puerto Rioo podrán eximir de la 
obligación de radicar intormes a las personas que rlndllll sus serviciossinpaga oque sólo reciben <fie1as. 

(c) 	La obligación de rendir informes financieros bajo es1a ley no quedará afOClada pe, la obligación de rendir 
informes de estanaluraleza bajo 01ras leyes o au1oridades. 
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(d) 	 La cuslodla do los 11formes financieros preS<lnlados por el Olreelor de la Ohcina de Servloios Lrl1Jlslallvos y 
el Supennlendenle del Caprlolio la lendr~ el Oirect0< de la Oficina de Élica G~ernamental. Se dispone, 
además,que ~ os funclonaños se reg11án por el Código de É1ica y la 1eglament1ción ,elacionada aéste 
que adopte la Asamblea Legislativa. 

Esta tondri también la obligación de re<lactar el formularlo de Informes l11anciercs a S<lr cumpllmenlados 
por el Supemtendente dentro del Capitoho yel(la) Oireelor(a) de la Oficina de Seíliclos Leg,slativos. 

Anloulo 4.2· Frecuencia yCubieíla de los lnf0<mes F11ancieros Requeckfos 

(a) 	 Todo S<lrv~or p.:Clico radicará en la Oficina, den1ro de los primeros seS<ln1a (60) dias sigulen1es a la fecha 
en que lome posesión de un cargo o pueslo enumerado, un Informo detallado que contenga toda la 
información requerida por la Oficina. Dicho inf0<me financiero no tendrá que ser radicado por aquellas 
personas que han abandonado un cargo opuesto enumerado antes de que ha¡an transcurrido S<lsenta 
{60) días desde que asumieron lJ1 nuevo cargo opuesto enumerado. 

Este primer informe cubrirá el año natural fl(evlo ata fecha en que el servidor públi:o comenzó en su cargo 
o empleo oor el oual está obligado a rendic inf0<mes financieros anuales. No obstanle, si el servidOr 
p.:Clroo no rinde Informes r11ancieros anualos, el fl(lmer informe deberá incllir et a/lo natural anterior y et 
tiempo trar$C\JrridO del ailo en curso hasta la fecha en que comience aocupar et cargo o empleo por et 
cual está olllgado arendir inf0<mes financieros. 

Aquellos servidores públicos que, a la fecha de vigencia de esta Ley, hayan ocupadO pormás de seS<lnta 
(60)días Ul puesto ocargo que es1é sujoto a la obligación de rendir Informes r~ancieros, someterán su 
primer Informe dentro de IOS noventa (90) días siguientes ala fecha en quo el Oiree1orprepare el formulano 
y el apéndo:e expllcawo que requiere el Articulo 4.3 de esta Ley. 

Toda perS<lna nominada por el Gobernador para ocupar un cargo o puesto enunerado que requiera la 
oonfirmacién por el Senado o por el Senado y la Cámara de RelJ(esenlanles racficará, dentro de los 
p1ímeros quince (15) días siguientes a la fecha en que dicha nominación haya sido enviada a la Asamblea 
Legislativa. un lnf0<me financiero que contenga la información requerida por la Oflooa. 

(b) 	 Los infoimes anuales se somelerán no mas tarde del lro.de mayo de cada uno de los ní\os Siguientes a 
aquel en que 1inda el fl(iner Informe siempre ycuandO el f1J1cionario o empfeadO p~lico haya ocupado el 
puesto por más de sesenla (60) días del año natural anterior. El informe c~rirá el año natural anterioc. 

(e) Al cesa, en un cargo o puesto enumerado, !oda persona radica1á, en o antes de S<lsenta {60) días con 
poslerlorldid a habe1 cesado en dloho cargo o puesto, un lnf0<me financiero que contenga toda la 
inf0<maCl6n requerida por la Ohooa, para el a~o calendario antencr si aún ne lo hubiese radicado y 
cub<iendo haSla la fecha en que dicha persona cesó en !al cacgo opuesto, amenoo que hubiese pasado a 
ocupar otro de loscaigos opuestos enumerados. 

(d) 	El OirectOf de la Oficina de Ética Gubernamental podrá conceder un plazo addonaJpara radicar los 
Informes financieros que requiere esta ley, conformo a la ceglarnentación que adlpte. pero esto periodo 
adicional no excederá de seS<lnla (60) días. 
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(e) 	No obstanle lo dlSl)uesto en este articulo, hasta tanto el Dr octor no haya ¡ll>.parado el loonulario y 
apéndice explicativo que requiere el Articulo 4.3, no habré obligación de someter los infoones financieros 
requeridos. 

Artículo 4.3· Cootenldo de los lnf0<mes 

El Olrect0< de la Oficina do Ética Gubernamental determinará por reglamenlo, ajllj)tado conforme a lo 
dispuesto en el inciso (J) del Artículo 2.4, la inlormación que deberán incluir los Informes financieros de acuerdo a lo 
dispuestoen esta ley, ciseñará el formulariooficia! yel apéndice explicativo que se utilizará para remitir la inf0<mación 
exigida y tendrá disponibles las COl)ias nooesanas del lormularlo y del apéndioe explicativo para toda persona que 
tenga obligación de cumplimentarlos y someterlos. Para cada q¡o de inlormaclón a divulgarse. el Director determinará 
por reglamento e indicará en el formulario. el método de divulgación, incluyendo si deberá dl,tAgarse la fuento, si se 
~dice la cuantía exacti o so inlorma el valO< med,an1e calego<las o renglones y el grado de identificación de la 
~lormación sometida. 

Será obligaciór del Director prepa¡ar y pt.Cllicar guías sobre los métodos de contabilidad y pa¡a somete, la 
inloonación reque1ida que serán utilizadaspor laspersonas que sometan inloones llnancleros tajo esla ley. 

La persona que someta el lnlorme calcularé el va.lor aproximado de cada 1englón abase de las guías que 
p,epa,e ypublique el Oi·ector. 

Articulo 4.4· lnto,mación requerida 

La reglamentación que adopte el Di,eelor de la Olicina de Ética Gooe,namental pod.'á exigir que todo lnlorme 
financiero Incluya la sl~IGnte Información para el pe,fodo cubierto en el '1forme 1elatlvoa la pe,sona QUe someta el 
inlo,me ysu cónyuge: 

(1) 	Nomb1e ydi1eeción oficial ycargo oempleopúblico ocupado po1 la persona que somete el inlo,me. 

(2) 	Nomb1e oromb,esbajo loscualeshacen negocios. 

(3) 	 La ocupaclon, ll(olesión u oficio. 

(4) 	 Nomb<e ydrección delprincipal fugar de negocios ode trabajo. 

(5) 	Todas las ,elaciones de empleo o negocio. 

(6) 	Nombre, di-ecclón y nomb,e o nomb1es bajo los cuales hacen negocios otros mlemb,os de su unidad 
familia, que son lunaonarios o empleados p<iblicos, que han realizado negocios con o han p1estad0 
se,vicios al Gobiemo de Puerto Rico osus municipiosdurante el pe,íodo cubiMo por el ~lorme financiero 
o que son socios, directores o empleados de negocios o entidades que han realizado negocios o han 
p1estado SMticios al Gobiemo de PuertoRioo osusmuni~los du,ante ese período. 

(7) 	 Ingresos e ntereses en propiedades muebles o Inmuebles y en cualquier P<Ol)IO<fid en su acepción más 
amplia. 
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(8) 	Acc,ones. boll06 de empresas privadas.pólizas de segu,o yotras panicipaciones p1ople1a1las en empresas 
onegocioscuyo valOI en conjunto exceda de mil (1.000) dólares, incluyendo indlc.ción de cada empresa o 
negocio e1>1uello. 

(9) 	Bonos es1a1ales o municipales cuyo valor en conjunlo exceda de mil(l.000) dólares, y !oda 11ansacción 
relacionada duranlo el período cubieno por el inf(l(me. 

(10) Oeudas (J)e hayan tenido tJl balance de más de mil (1,000) dólares en cualqu,er momento durante el 
petíodo cubierto por el infonme. indicando tipo de ln:e,és de cada deuda. e incluyendo toda la liquidación 
de deuda o reducción amil (l,000) dólares o menos durante el período cubierto pcr el inlorme. 

(11) 	Deudas en relación a las cuales se esté reclblendO cualquier Upo de tratamiento especial oprele,enclal eJ 
compararse con el que reciben otros deudores del mismo acreedor en circunslanclas similares por el 
mismo tipo de deuda. 

(12) Transaccionesde compra, venta opermuta de propie<lades muebles o inmuebles. 

(13) 	Arreglos oacuerdos para remuneración futura. 

(14) 	Una relación de lodo regalo recibido. excluyendo pago do transportación. oomldas, alojamlen10 y 
enlletenh lenlo, coo indicación del nomb<e y dirección del donanle cuyo valo< agregado por donante 
exce<la de doscientos cincuenia (250) dólares por año y que haya sido ,eooido de personas que no 
tengan Jl@'Onlesco de por lo menos el cuarto grado de consanguinidad o segunjo de alilidad yque no 
hayan constituido tila mues1ra de hospilalidad estriciamente personal o familiar. 

(15) Toda 0110 lnfo1maclón que, a jlicio de la persona que somete el lnlonme o del Director. sea pet1r1en1e 
para la omecta evaluación de su sitt.Mlción financiera en el contexto del lmerés público que ,nspua la 
presenle ley. 

ArticulO 4.5· E~;epciones en delermlnadOS casos 

(a) 	El Director de la 011ona de Etrca Gubernamental tendrá lacuhad para.de su propia Iniciativa o a solicitud 
de persona lnloresada, exínir del requisito de rendir el lnf°'me financiero a una persona desaparecida, 
fallecida o hcapacltada a tal grado que le impida presentar su inlonme. o de eximh a cwlquier persooade 
inoluír en e intonne determinados datos, o aut0<izar alguna modificación en su p·esentación, si concluye 
que la aplllllción estricta del requisito de ley ocasionaiía perjuicio irrazonable al solcitante o a un te1ce,o. y 
que al hace, la excepcioo no se lrustra,án los propósitos de esla ley. 

(b) 	En casos d! segtXidad uotro interés público apremiante el Director podrá eximir adelerminadas personas 
de cum¡¡I'• con las disposiciones espeoales de esta ley o establecer condicones y procedínientos 
especiales para dichas personas. 

(e) 	 Toda exce~clón aulorizada bajo el presente Articulo se wnita,á en su alcance a lo eslrictamenle necesario 
pa,a evitar el perjuicio ant,~ado. 



Anlculo 4.6· Ju•amenlo, Auditoria 

Los informes fhancieros requeridos por es1a Ley serán juramentados por el senndcr público cuya situación 
describe, mediante lila declaración escrita que se rinde bajo laspenalidades de perjuno. 

El Director podrá requerir que el informe financiero sea auditado por un contador públioo autorizado. De 
1equerir que el Informe sea audilado, la Oficina podrá reembolsarle a la personapor el coslo dl los servicios prestados 
porun contado< autorizado. sujeto a los 1equisiosque el Directo, establezca por reglamento. 

Articulo 4.6-A - Firmadel Informe Financiero 

El hecho de Qlll el nombre de un senndorpúblicoapa,ozca firmado en un informe fln.nclero uotro documento 
relacionado, ya sea en letra lmp,esa o digitalmente, será prueba prima lacle, para todos los fines legales, de que 
eleclivame<lte éste firmó el informe f,nanciero uouo documento. 

Articulo 4.7· Entrega de los lnfo,mes 

Los informes requeridos POI esta Ley se someterán a la Oficina de Ética Gubemamentat o al tunciona,10 en 
quien ésta delegue, mediante entrega personal. envio por correo oenrficado o po, corre, electrónico. según la 
reglamentación que sea adoptada por la Oficina. 

Aniculo 4.8· Custodiay Aoceso Público a los Informes Financieros Requeridos POI esta ley 

(a) 	El Owcctorpodrá pcrmftir la inspección y el acceso a los inlo,mes financieros que se 1adiquen a teno, con 
lo dlspuest,¡ en esta ley únicamente CUOlldo eS1os Informes sean finales ycuancb la persona Interesada 
demuestte al Direclo, que neoesl1a la lnlorrnaclón pare someter datos adicionales que revelen la posille 
violación a las disposiciones de esta ley. El Director Sll1linls~atá, libre de costo, copia de los ínlormes 
financierosque sean finales cuando sean requeridos por las agencias gubemamertales como parte de lila 
gestión olida!. 

(bl 	Toda perncna que obtenga aoceso a parte o a la totalidad de un Informe do S/1\Jación financiera radicado 
ante la Olldna. podrá tJSar la Información asl obtenida irlicarnente para los propóslos relacionados con los 
fines de esla ley. Cualquier otro uso que haga de la referida infonmación s.rrá ilega. 

(el 	Se p,ohibe el uso de parte ode la totaidad de un informe financiero radicado ante la Oficina bajO esta ley 
con el fin d3 obtener algún beneficio comercia!, para determinar o establecer la clasificación de crédilo de 
una person1 opara tratar de conseguir algún beneficio patlicular ajeno a los objetl~ de esla ley. 

(d) 	No obstan!>- lo dispuesto en el Inciso (a) de este Anículo, no se perm~irá la lllSJ'.l)caón púbica de estos 
informes financieros, ni se suministrará copia de est-00; informes. ni se permitirá copiarlos hasta que la 
persona interesada haya radicado una solicitud escrita bajo juramentoen que informe lo siguiente: 

(1) el nombre, dlreoción yOC'4)aclón del solicitante. 

(2) el nombre, drrecetón de la pe1sona. organización o dependencia gubernamental para la 
cual solicita el informe. 
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(3) 	que el SOlicilanle oonoce las prohibiciones y resuicciones en cuanto al uso de ostoo 
informes. 

(4) 	loo datos o ilformación en que el solici1anle fundamente su eteenoo de que existe una 
posible vlOlación a las disposiciones de esta Ley que justifique la concesiónde acceso al 
inlorme r11anciero. 

Se exceptúa a las agencias gl.Clemamenlales de cL111p!ir oon el requiSi1o de juramenlaclón. 

(e.) Toda persooa que. a sabiendas yvolunlariamenle, Slll1inistre dalos conlenidosen los ilfa<mes linancieros 
radicados ante la Oficina opermita oopiarlos sil la auloñlaclón del Direclor incll'rirá en delito grave que 
será castigado con rec!\Jslón por un término fijo de un (1) año omulta de dos mll 12.000) dólares, o ambas 
penas adiscreción del Tribunal. 

De mediar circunstancias agravantes la pena fija eslablecida podrá ser aumenlada hasta un máxino de 
dos (2) años o has1a ci:lco mil (5.000) dólares. De media, circunstancias atenuantes. podrá ser reducida 
hasta un rrínimo de seis (6) meses un (1) dia o hasta mil (1.000) dólares. 

At11culo 4.9· Conservación de los Informesr11ancleros 

La Oficina estableoerá por reglamento, el periodo por el cual habrá de oonseMl/ ymantener accesibles al 
público los infa<mes financieros que se radiquen a tenoroon lo dispuesto en esta ley. La Oficira tendrá la obligación de 
conservar estos Informes por un periodo no mena< de tres (3) añcs después que el funcionario público haya cesado en 
su cargo. Ningún documento podrá ser destruido cuando sea necesario para completar una in·,estlgaclón que se haya 
Iniciado. 

Artículo 4.10· Acdones con relación a los into,mes 

Una vez recibido cada infa<me de situación filanciera de los requeridos por esta Ley, !a Oficina fo examinará y 
estudiará dentro de los 'IOVenta (90) días siguientes ala fecha oo radicación con miras a lo siguienle: 

(a) Si después ele estudia, y anaizar el Informe financiero el Directa< opina que. abase de la inlormación que 
oonllene clcho informe, la persona que somete el mismo ha cumplido oon las leyes y reglamentos 
aplicables, así lo hará oonstar en el Informe finariciero y lo firmará. 

(b) 	Si el Direcllr de1ermlna que es necesario que se someta información adicional,nctlficará a la pe,scna que 
radicó el hforrne financiero la Información adicional que so requiero y le exgirá que scmeta dicha 
ilf0tmaclón adicional oontro de un periodo no mayor de treinta (30) días, a panlr de la fecha de dicha 
notificación Si, en su opinión, basado en la Información scmetlda, la persona no está cumpíoendo con las 
leyes y los reglamentos aplicables, así se lo notificará a dicha persona, indicando específicamente tos 
aspectos e1 que se conside,aque et informe no cumple con los requisitos de ley. En dichanotificación, el 
Director le informará a la perscna su derecho de presentar su oontención por esctlo, y, además si asilo 
interesare oolicitar una vista ante la Oficina. Basado en toda la Información scmetl:la,el Dlroctor preparará 
una detorrrinación preliminar. la cual notificará ala persona. y le proveerá tiempo razonable para oontestar 
la misma, cue no excederá ele treinta (30) dias. 
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luego de consicler~, dicha conleslaetón, de elloPfOCeder, fll()dlllcará ol illf0<me, y rendirá lill Informe final, 
el ooal se considerará un dooomenlo pó1Jlioo. El Director deberá mantener la estricta confidencialidad de 
los J)locews de revisión con anteriO<idad al inlorme final. Si ello procede,a. el Directo, podrá. 
directamente omediante la ayuda del Secretario de Justicia, to,nar la acción pro::edente en caso de que 
dicho informe revele que ha ocurrido alguna violación de ley que requiera acción penal o de olla índole. 

(c) 	En todo ciso en que al comparar of más reciente inlorme con el anterior, se delllcte algún inetemento o 
cambio suslancial en algún rengíón para el cual el Directa< coosidere que no hay explicación satisfactoria, 
se requerirá al intormante que otrezca una explicación y las pruebas demootrativas deloñgen licitode tales 
recursos. De considerarlo necesario, el Directa< procederá a realizar la investigación conespondienle. Si 
luego de o'recidas las J)luebas y la explicación pertinente por parte del servída< piblico, el direclor estima 
que las mismas no son satislactoilas podrá, directamente omedianle la ayuda del Secre1a,10 de Jusllcla, 
lomar las acciones pert,nentes. 

(d) 	Cuanclo se lrale de ilformes financieros de los miembros de la Asamblea legi~ativa, del Director de la 
Oficrla de Servicios Legisla1,,os o del Superintendente del Capilolio, el Directo· reooirá y evaluará los 
inlormes para constatar que la información soa completa. Una vez verifique ~ue la lnfa<mación está 
com¡¡lela, dete,minará que el informe es final para que se coosidere como un dooomento públloo. El 
acceso pl))l,co adicho lnfa<me se reg~á PO< lo dis¡J\festo en el Atliculo 4,8 de esta loy y en los Códigos de 
Ética do 1, Rama legislativa o de la Cámara correspondionle. Cuando a juicio del Dlreclor exista la 
posibilidad de que un funcionario o empleaclo de la Rama l egislativa haya vio~do las disposiciones de 
este Capitulo, el Direclor remitirá el inlorme financiero a la Cámara correspondlenlB para que se la<nen las 
acciones q,Je oorrespoodan. Si el Directa< entiende que el Directa< de la Oficina de Servicios l egislalivos o 
el Superintendente del Caploho pueden haber violado las dJSposlciooes de e~e Capitoo, deberá asf 
notificarlo ~nlo al Senaclo de Puerto Rico como a la Cámara de Representantes remiliéndole el lnfo,me 
financiero de que se trale. 

(e) 	Cuanclo se trate de inlorme financiero de la Rama Judicial, el Director recibirá ye•,aluará los informespara 
constatar CJ)e la lnfo,mación esté completa. 

Una vez verifique que la lnlormación está complela, delermillaril que el Informe es final y lo devolverá al 
Hon. Juez Presidente del Trtunal SuJ)lefll(). El oooeso público a dicho Informe se regirá PO< lo dis¡J\fes10 
en el Artículo 4.8 de esta Ley y en el Código de Ética de la Rama Judicial Cuifldo a juicio def Director 
exisla la posibilidad que un juez, direclor administrativo o flillcionario de afta jerarquía haya violado las 
disposiciooas de esle stilcapilulo, el Direclor remitirá el infa<me ffnanciero conjuntamenle con una relac,ón 
de sus hallazgos al Tribunal SuJ)lefll() para que se lomen lasacciones que oones¡oodan según su Código 
de Ética yReglamento. 

Atliculo 4, 11• 1,cumpllmíenlo o Falsificación 

A. Acció<l de Naluraleza Penal 

1. 	 Toda perS()na que, a sabiendas y volun1a,1amente, falsifique o deje de radicar o divulgar cualquier 
información suslanclal que este Capitulo le requiere so,ne1er, incurrirá en del~o grave yoonvlcla que fuere 
seré sanciaiada pa< cada violación oon pena de reclusiónpor lll lérmino lijo de un (1) año o multa de dos 
mil (2,000) dólares o ambas penas a discreció<l del Tribunal. 
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De mediar circunstancias ag,avan1es, le pena lira eslablecida podrá ser aumentida has1a tMl máximo de 
dos (2) años ohasta ooco mil (5,000) dólares. De mediar circunstancias atenuantes. podrá se, reducida 
hasta un rrínino de seis (6) meses tMl (1) dia ohasta mil (1,000) dólares. 

2. 	La persona asi convicta quedará Inhabilitada pa,a desempeña, cualquier ca,go oempleo público sujeto a 
lo d,spuest> en la Sección 3.4 de la Ley 5 del 14 de oclub,e de 1975, según enrrendada, conocida como 
Ley de Personal del Sel\iicio Público de Puerto Rico. 

3. 	 La presc,i¡:ciÓll de losdelitos coolra la función pública eslableádos en esle capírub serán oónsooos con lo 
eslableádo en el Código Penal de Puerto Rico. 

4. 	 La persona convicta no tendrá el beneficio de sentencia suspendida. 

B. 	Awones de Na1uraleza Civil 

1. 	 El Secretario de Justicia tendrá facultad para solicitar del TriblMlal Superior la expedición de un inte,diclo 
para impedir cualquier violación de esle Cap~ulo e interponer las acciones que p,ocedan pa,a cob,ar ras 
sanciones civiles que se inponen a favor del Estado. 

2. 	 Toda personaque recibe tMl beneficio ecooómico como rewltado de la violaclóo de esle Gapílulo vendrá 
obligado apagar al Estado como sanción civil por su incumplimiento una suma eQuivalente a tres veces el 
valor del beneficio económico recibido. 

3. 	 Además de las sanciones penales y civiles antesseñaladas, la violación de cualqúera de las disposlciooes 
de este Caoflulo puede ser penalizada, en los casos aplicables. con cualqule,a de las siguientes sanciooes 
administ,otvas impuestas po, la aut0<idad correspondiente: 

a. amonestación escrita 
b. suspensión de empleo y sueldo 
c. de~ltuclóo odespido 

CAPITULO V· PARTE FINAL 

Artículo 5.1- Capacidad para p,0<00ver investigaciones 

A. 	 Cualqule1 ciudadano p,ivado ocualquier funclona,io oempleado del Estado Lib<e Asociado de Puerto Rico 
pod,á sollctat de la Olicina, mediante que,ella escrito y bajo ,uramento, que ésta Inicie una Investigación 
bajo cualquiera de las disposiciones de esta Ley. A tal fin el p1omovente dobe,á eXl)oner en su que,ella 
todos los hechos en que se lundamenta w creencia de que procede la lnvesligaciál. 

B. 	Dent,o de bs sesenla (60) días siguientes a la fechado ,adicación de la querella, la Oficina realizará una 
evaluación y nociflca,á al querellanle la aoclóo que se prOl)one seguir. SI la Oficina entiendo que es 
lnnecesa,lo llevo, a cabo una inves1igaCl6n, así lo lnf0<ma1á al querellante dent,o del término antes 
desc,ito. 
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C. Si la Olicire entiende que proceda elecluar una invesllgación, deberá concluir fa misma denlro del 1érmloo 
de losciento winte (120) dias slguíenles a la lecha en que haya notilicado al querellanle la acción que se 
proponía seguir. Concluida la inves1igacíón, la Oficina deooirá si ha de prooeder judicial o 
administraivamenle conlra el funcionario o empleado querellado o si habrá de exmirlo de responsabilidad 
ulterior. 

Articulo 5. lA.· .~soa lnlormaclón 

La u,lormación baJo custodia de la Olicina, recopilada oon el ob¡eto de hacer currplir esta Ley, podrá ser 
inspeccionada po< cua~uier ciudadano siemp<e ycuando al así hacerto: 

(a) 	no Interfiera oon loo procedimlenlospara hacer cumplircsla Ley; 

(b) 	no prive a una persona del derecho a un p<ocedmianlo adjudicalivo justo y a una delenninación linal 
Imparcial, confom,a a fo dispuesto en esta Ley y en fa Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, segií1 
e,,mendadi, conocida como la 'Ley de Procedimiento Administrativo UnifO<me del Estado Libre Ascciado 
de Puerto Rico"; 

(c) 	no consllluya une lnlrUSl6n ln)llstllicada da la intimidad del querellado ode alguna olra persona; 

(d) 	 no revele la ide,,lidad de una fuenle oonlicfencial; 

(e) no rewle lécnicasy p<ocedimientos inves1igativos; 

(!) 	no ponga en peligro la vide o la segundad lislco del personal que hace cumpl• es•a Ley, la del querellante 
o la de un l'!s1rgo. 

Sólo el DireclO' EjecU1ivo podtá autorizar la divulgación de ilf0<macíón relacionada con el funoonamie,,to, 
o¡,eracíón o acti\lidade; de esta Oficina. Cualquier empleado. funcionario, Oficial o persooa que por descuido u 
omisión, o daliberadamenle, o1reclere lnlormación. diere a la publicidad o públlcamenle come,,lare cualquier 
inwstlgaciónen progreso de la Ofrdna, si1 eslar autorizado para elfo, será culpable de delito grave yconvicto que fuore 
se le Impondrá pena de reclusión por lll lérmlno li¡o de lll ( 1) año o multa de dos mll (2.000) dólares. o ambas penas a 
d1sc,eclón del trilunal. 

De med',ar circ,nstanclas agravanles la pena fija estableooa podráser aumentada hasla "' máximo de dos (2) 
años o hasta cinco mil (5,000) dólares. De mediar circunstancias alenuantes.podrá ser reducida hasta un mínimo de 
seis (6) mesesun (1) día o hasla mil (1,000) dólares. 

Articulo 5.2· Ae,,is1ón Judicial 

Todo funcionara p~lico que resulte afectado POI alguna decisión, resolución. order o acción de la Oficina 
lendrá derecho a revisión judicial sometiendo fa correspondiente pellcíón ante el Triblllal Superior de Puer1o Rice, con 
notificación a la Oficina, denllode los treinta(30) días de haberle sido notificada la decisión, resolución, orden o acción. 
Las conclusiones de hecho de la Oficina que estén apayadas porevidencia suslancial a base de la toialldad del réoo<d, 

serán obligalorias para el Triblllal. 

Cuando se tratede una solicilud de revisión judicial de una decisión o resoluciónde la Oficina denegando lila 
solicitvd de acceso ainf,Jmlacíón bajo custodia de la Olicila, apficará el procedimlenlo sigLiente: 
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(a) 	A petición de la parte recurrenle, el tribtMlal podrá ordenllI al Director E1ecutivo que someta una relación 
bajo Juraminto de todos los documentos recopilados en la Glicina que sean peninentes a la solicitud de 
revisión. 

(b) 	El Dlrect0< EjecU1ivo eS¡leclllcará qué documentos a su juicio no deben ser r&,elados e,presanoo las 
razonespa,a ello. El tribunalpodrá 0<denar que el Director EjeC1Jtivo los produzca para ser Inspeccionados 
por el Juez con exclusión de las partes ysus abogados. 

(e) 	Hedlo el examen, el 1ñbunal ordenará al Director Ejecutivo que entregue copa de los documentos o 
porción de documenl0$ sobre los que no hubie1e ninguna objeción o de aquellos que, a pesai de la 
objeción, el tribtMlal estime que no eslán prolegidos por los crilerios de exeluslón ostablecidos en el ArticU10 
5.1A. 

En lodo caso, >.I tribunal tendrá amplia discreción para regulai ydi1igir estos procedirnienlos de torma que se 
gaiantioe que personas ajenas ala ftMlción judicial no tendrán acceso a aquellosdocumen1os, si alguno, que no deban 
serdivulgados. 

Articula 5.3· lnllrmes Anuales 

la Oficina de ~1ica Gubernamental rendirá al Gobernador y a la Asamblea l egislativa de Puerto Rioo. no más 
tardedel 30 de junio de cada año, un ilforme detallado que contenga,entreotra. la siguiente in'orrnación: 

(a) 	 descl1)ción detallada del lrabaJo realizado por la Olicina d\Jrante el año anterior, desglosanoo su 
p,esupueslD y la utdlzoción de l()S recursos. 

(b) 	el total de casos radicados, pendientes y resueltos durante el período cubierto pe, el ilfOfme relacionado 
con posibles violaciones a l()S cánones de ética o a otras normas de conducta aplicables alos funcionarios 
y empleadc6 guternamenlales. 

(c) 	 el iota! de informes tlnancler0$ radicados durante et período COfnprendido en el informe, ildlcendo los 
casos que han sido obfOto de investigación. de requerlmlenlo de información adicional por parte de la 
Oficina, od! señalamiento de naturaleza grave. 

(d) 	las acciones de naturaleza civil o cmiinal que ha instado la Olicina o el Secretaro de Juslicia durante el 
período corrprendido en el infOfme por alegadas violaciones a las disposiciones de es1a ley. 

(e) 	las medidas cOfreclivas que ha Instado la Oficina de parte de 01ros funcionarios y agencias 
gubernamentales y la disposición tlnal lomada. 

(1) 	una descnpclón de l()S sistemas eslablecidos para ilfOfmar al Secretario de Jus·icia sobre las alegadas 
violaciones a las leyes sobre ooníliclos de intereses y sobre inf0<mes 1inancieros y una eva~ación de la 
elicacia do i slos sistemas. 

(g) 	las recomendaciones sugeridas POf la Oficina para mejorar la efectividad de las disposiciones legalesquo 
rigen los contllctos de intereses y las normas de conducta de los funcionarios y empleados públicos. 
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Articulo 5.4· Asgnaci6n de Fondos 

Se asigna a la Oficina de Ética Gubemamenlal la cantidad de doscienlos cincuenta nil (250,000) dólares. de 
foodos no comprometidos en el Tesoro Esiatal, para iniciar y llevar acabo las !unciones de es-a Oficina durante el año 
1985·86. En años fisca~s subslguien1es, el Gobernador incluirá los cálculos para los gas1os corrienles de la Oficina en 
el Prewpueslo sin revisarlos. 

Articulo 5.5· N,da de lo con1enido en esia ley será inlorprolado o aplicado de forma q,e llmile o conflijacon el 
poder de la Asamblea Legislativa para disciplinar sus miembros o para llevar a cabo procesoo de residenciamlenlo nl 
con los poderes de la Comisión Estala] para Venblar Querellas Mtllicipales. ni con la f,cultad de las agencias 
gubernamenlales para disciplinar a los servidores l)liblicos que en ellas trabajan. 

ArliculO 5.6· S!parabllidad de las Disposiciones 

Si cualquier cláusula, párrafo. artículo. capflulo o parte de esla ley fuera declarada incoostilucional po< un 
tribunal oon jurisdrcdó11 la sentencia diciada no afeclará. ni invalidará el resto de esta ley y su efecto se limitará. a fa 
cláuwla, párrafo, artícub, capítulO o partedeclarada incooslilucional. 

Articulo 5.7· Derogación 

Se deroga la Ley NIJ!l. t10 del 12 de mayo de 1943 y la Ley Núm. 28 del 8 (13 junio de 1948, segill 
enmendadas. Esla derogacíón no afectará los procedimientos inslados o que puedan instarse al amparo de las 
disposiciooes de estasliyes. 

Artfculo 5.8· Vigencia 

Esla Ley oornenzará a reg• a los sesenta (60) días siguientes ala fecha de aprobación, excepto la disposición 
relaliva a la asignación de tondos fa cual enlrará a regir el día lro de¡ulío de 1985. 

Presidente del Senado 

Presidenle de la Cámara 
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